
 
NOTA PRELIMINAR  
 
El presente texto hace parte del informe final junto con las respuestas a los cuestionarios 
sobre los distintos elementos del Sistema Nacional de Integridad y, en particular, de 
aquellos referidos a Colombia. En consecuencia, los dos componentes del trabajo deben 
ser considerados en conjunto para disponer tanto de la información pormenorizada y 
detallada que se incorporó a la respuesta de los cuestionarios como del trabajo analítico y 
valorativo del informe.  
 
La metodología para diligenciar y terminar los cuestionarios, así como los contenidos del 
informe siguen las indicaciones de los términos de referencia remitidos a Transparencia 
por Colombia. A lo largo del tiempo de preparación del trabajo y en sus distintas etapas se 
consultaron con el profesor Doig y con su oficina las dudas que fueron surgiendo. De 
hecho, la propia situación del Sistema Nacional de Integridad de Colombia evolucionó 
mientras se adelantaba el trabajo. 
 
El trabajo es el resultado de un esfuerzo colectivo y compartido del equipo de la 
Corporación Transparencia por Colombia con el apoyo del profesor Daniel Mazuera 
Gómez y el concurso de generosas personas representativas de distintos estamentos de la 
sociedad colombiana que participaron activamente en los focus groups. 
 
Como quiera que los cuestionarios incorporan un amplísimo nivel de detalle, en aras de no 
generar duplicidades innecesarias, el informe evita repetir las respuestas y se concentra en 
la exploración analítica de los pilares del Sistema Nacional de Integrida d, según se convino 
con el propio profesor Doig. En consecuencia, los distintos apartes del informe se deben 
referir y concordar con las respuestas a los cuestionarios. Así, el informe concentra su valor 
agregado en la profundización argumental de los distintos asuntos. Todas las afirmaciones 
contenidas en el informe encuentran soporte en la información presentada en los 
cuestionarios.  
 
La elaboración del informe parte del marco conceptual definido por Transparencia 
Internacional que, por lo demás, ha servido de soporte a la Corporación Transparencia por 
Colombia. Asume una postura muy crítica pero constructiva frente a la institucionalidad 
colombiana. Reconoce el coraje, la fuerza y el valor del pueblo colombiano pero advierte la 
fragilidad de sus instituciones y los desafueros de su dirigencia. Valora las contribuciones 
de millones de hombres y mujeres honestos que cotidianamente aportan testimonios de 
esfuerzo y sacrificio para sacar adelante al país así como el coraje excepcional de 
dirigentes valientes que en muchos casos han entregado hasta su propia vida para 
defender a Colombia. No generaliza en materia de corrupción y criminalidad, pues en 
Colombia se mantiene vivo un contingente de buenos ciudadanos en todas las 
circunstancias de adversidad y en todos los frentes de la vida nacional, pero advierte el 
deterioro progresivo de los valores y los principios en los estamentos de poder, en la 
dirigencia política y en el sector oficial. Más ampliamente, reconoce la muy dificil situación 
por la que atraviesa Colombia. 
 
 Aunque se reconoce la encrucijada en la que la corrupción ha colocado a la Nación, se 
reivindican los avances en materia de interés frente al tema, aprestamiento colectivo, 
mejoramiento de la discusión pública, participación ciudadana, definición de herramientas, 
verificación de procedimientos exitosos de construcción de integridad, visibilidad y 
denuncia, mejoramiento de la masa crítica de expertos en la lucha contra la corrupción y de 
ciudadanos comprometidos con esa causa, así como en la defi nición de importantes 
logros para articular coaliciones amplias desde la sociedad civil que en el futuro serán 
determinantes para librar con éxito las batallas contra la corrupción y para avanzar en la 
construcción de un Sistema Nacional de Integridad. 
 



Finalmente, es necesario inscribir las reflexiones contenidas en este informe dentro de una 
deliberación más amplia que se refiere a las condiciones comunes de fatiga en las  
democracias latinoamericanas, que han terminado por erosionar la legitimidad del sistema 
político, la eficacia de las instituciones democráticas y la transparencia en la gestión 
pública. No obstante, este es un informe que, sin perder de vista el deterioro del entorno 
nacional ni las señales de alarma, valora el aprendizaje colectivo. En términos del decir 
popular en nuestro país, considera que la noche se ve más oscura cuando estamos a punto 
de amanecer. 
 
 1.    Repaso breve a una historia necesaria..  
 
 
La historia de Colombia ha estado marcada desde, su independencia en 1810, por una 
intensa confrontación armada interna.  Sus registros del siglos XIX son abundantes en 
conflictos y una sucesión de guerras civiles y cartas constitucionales se convirtieron en la 
nota predominante de la naciente república.  
 
En 1886, finalmente, se expidió una Constitución con vocación de permanencia, que rigió 
durante más de un siglo.  No obstante, fue reformada en muchas oportunidades, 
incorporando sucesivamente  ajustes encaminados a favorecer la gobernabilidad 
democrática, en un escenario dominado por dos partidos históricos muy fuertes. 
 
Después de un sangriento conflicto entre los dos partidos  conocido con el nombre 
genérico de "la violencia" en la mitad del siglo XX, en 1958, se dio inicio a un periodo de 
alternación política en el poder de la República, avalado constitucionalmente , denominado 
"Frente Nacional". 
 
A partir de 1958 y hasta 1974, es decir, durante 16 años, los dos partidos tradicionales 
-liberal y conservador -alternaban en el poder presidencial por períodos de 4 años.  Así 
entre 1958 y 1962 la presidencia correspondía a los liberales, entre 1962 y1966 a los 
conservadores, entre 1966 y 1970 a los liberales y entre 1970 7 1974 a los conservadores.  
La fórmula establecía participación paritaria en la administración pública, de manera que la 
mitad de los cargos públicos eran para los liberales y la otra mitad para los conservadores, 
excluyendo, en la práctica, la posibilidad de participación de otras fuerzas políticas. 
 
Aunque la elección presidencial se efectuaba mediante voto popular y sufragio universal, 
los acuerdos constitutivos del Frente Nacional establecieron que solamente el partido 
político a cuyo turno pertenecía la presidencia de la República, postularía candidatos en la 
contienda electoral. 
 
El Frente Nacional fue exitoso en su empeño de contener la violencia bipartidista y generó 
un  largo período de paz política entre liberales y conservadores.  No obstante, generó 
también un gran fenómeno de exclusión democrática y un severo bloqueo del sistema 
electoral y de los espacios de participación, un dañino maridaje entre liberales y 
conservadores alrededor de las estructuras del poder la República y  - en materia de 
corrupción - un debilitamiento de los sistemas de control, una consolidación de fuerzas  
políticas y maquinarías partidistas burocratizadas y clientilizadas. 
 
 Durante el Frente Nacional, la prioridad institucional no fue  generar un entorno de 
seguridad, ni luchar contra la corrupción.  La prioridad era garantizar la paz política aludida 
y la convivencia bipartidista. 
 
Aunque desde 1974 todos las fuerzas políticas colombianas tienen libertad de postulación 
de candidatos presidenciales pues el Frente Nacional no fue prorrogado, los 7 presidentes 
elegidos desde entonces, sin excepción, representan a los mismos dos partidos 
tradicionales, consolidados en el poder. 



 
La insuficiencia de espacios de participación, el bloqueo a las fuerzas independientes y 
factores estructurales asociados con la propiedad de la tierra  y más ampliamente la 
distribución de la riqueza, en el escenario de un país acostumbrado al conflicto armado 
interno, se convirtieron en condiciones propicias para la fundación y establecimiento de 
organizaciones guerrilleras de izquierda, cuya visibilidad fue una constante en la segunda 
mitad del siglo XX, afiliados ideológicamente a la revolución  cubana con la tutela soviética, 
y con vertientes políticas seguidoras - por otra parte - del comunismo línea Pekín.  
 
Hoy, las guerrillas colombianas más fuertes las FARC y el ELN dominan importantes 
regiones del territorio nacional, y el gobierno adelanta  - con distinto grado del desarrollo 
-procesos de negociación  política y diálogos de paz.  Por otra parte, han surgido, en los 
últimos años, organizaciones paramilitares de derecha, poderosamente armadas, 
dedicadas a combatir a las guerrillas, convertidas en protagonistas de la escalada violenta 
que ha causado un baño de sangre en Colombia.Las autoridades han sostenido que tanto 
guerrilleros como paramilitares, en alto porcentaje, están financiados por la actividad del 
narcotráfico. 
 
Desde la década de 1970, comenzaron a aparecer en Colombia organizaciones 
poderosas, con fuertes vínculos en las estructuras políticas, dedicadas al cultivo, 
procesamiento y tráfico de sustancias ilícitas. 
 
El primer boom se produjo con la marihuana en la costa atlántica, en torno de la cual, 
prominentes familias de la región y redes de contrabandistas que operaban en el norte del 
país construyeron las primeras organizaciones. Sin embargo, para comienzos de la 
década de los 80 ya estas redes articuladas en función de la marihuana habían cedido su 
espacio a las organizaciones que, a la postre, se convirtieron en los más poderosas y 
temibles carteles de droga en el mundo: el cartel de Medellín y el cartel de Cali, además de 
otros carteles mas pequeños como el de la costa, el de los llanos y el de Bogotá.  
 
Los últimos 25 años en Colombia han registrado una constante contaminación de las 
estructuras del estado por los carteles de la droga, permeando las instituciones públicas y 
socavando los pilares del sistema nacional de integridad. 
 
El dinero del narcotráfico fue progresivamente contaminando las distintas ramas del poder 
público en Colombia, derrumbando valores, sacrificando principios, comprando lideres 
políticos, jueces, policías, militares, periodistas, académicos desde el nivel municipal hasta 
el nivel nacional. A su turno, en esa carrera, los cuerpos armados al servicio de los carteles 
de la droga han asesinado a centenares de dirigentes y hombres de bien en distintos 
campos de la sociedad que han pretendido enfrentarse a ellos o contener su poder.   
 
En la campaña presidencial para el período 1990-1994, en medio de esta confrontación 
fueron asesinados 3 candidatos, entre ellos Luis Carlos Galán, el mas caracterizado 
luchador democrático contra el poder corruptor del narcotráfico y favorito para ganar la 
presidencia. En esa campaña se cometieron múltiples atentados contra líderes políticos y 
contra otro candidato presidencial  - Ernesto Samper- quien más tarde llegaría a la 
presidencia de la República, en medio de una profunda tempestad política, generada por la 
infiltración de dineros del narcotráfico en las campañas electorales. 
 
 Adicionalmente, se inició por parte de los carteles de la droga una escalada terrorista 
mediante la colocación de bombas y carrobombas en lugares de alta afluencia ciudadana, 
voladura de aviones con pasajeros, y secuestro de notables personalidades para oponerse 
a la extradición de narcotraficantes a los Estados Unidos. "Preferimos una tumba en 
Colombia a una prisión en Estados Unidos", era el lema de un grupo de narcotraficantes 
autodenominados " Los Extraditables" comandados por Pablo Escobar, (quien además de 
ser el capo supremo del cartel de Medellín, había sido elegido al congreso de Colombia 



por la circunscripción electoral de Antioquía), y Gonzalo Rodríguez Gacha apodado " el 
Mexicano", segundo hombre a bordo del cartel de Medellín y jefe de poderosos cuerpos  
paramilitares articulados desde el Magdalena Medio Colombiano y su provincia natal de 
Rionegro en Cundinamarca.  
 
En ese contexto, después del asesinato de Galán, Cesar Gaviria - un joven exministro 
liberal- asume su campaña presidencial y, simultaneamente, se gesta un proceso 
ciudadano para convocar una asamblea constituyente, mediante un proceso extraordinario 
avalado por la Corte Suprema de Justicia. Elegido Cesar Gaviria, asume la presidencia en 
1990 y convoca a elecciones para la Constituyente, que sesionó hasta el 4 de julio de 
1991, cuando fue expedida la nueva Constitución Colombiana, que es la que actualmente 
nos rige. 
 
 
 
2.  Marco de expedición de la Constitución vigente  
 
Sobre la Asamblea Constituyente operaban 3 fuentes de presión claramente identificables. 
Por una parte, la presión de los narcotraficantes que habían logrado infiltrar importantes  
espacios del Estado, sobre todo en la línea del cartel de Cali, que a su turno mantenía una 
cruda lucha contra el cartel de Medellín, cuyos capos comandaban estrategias terroristas 
contra sus adversarios del cartel de Cali y además mantenían intimidado al país por causa 
de las amenazas de extradición; por otra parte las fuerzas políticas tradicionales que 
sentían amenazado su poder, pues, aunque conservaban la mayoría de delegados de la 
asamblea, por primera vez la lista única de una fuerza independiente había elegid o más 
delegados que las listas oficialistas; y, en tercer lugar la opinión pública en un clima de alta 
emotividad que clamaba por cambios profundos en las prácticas políticas. 
 
La Asamblea Constituyente mantuvo intacta la infiltración de aliados del narcotráfico, 
particularmente del cartel de Cali en la estructura del Estado y dentro del marco de 
complejas negociaciones con el gobierno, Pablo Escobar alcanzó sus propósitos pues una 
de las primeras decisiones de la Asamblea Constituyente consistió en prohibir la 
extradición de Colombianos.( Años después esta decisión fue reversada). Sin embargo, 
tan pronto fue prohibida la extradición Pablo Escobar se entregó a las autoridades para 
someterse a la justicia Colombiana, en una cárcel construida en un terreno de su 
propiedad, en la cual habrían de cometerse múltiples desafueros que llenaron de vergüenza 
a la justicia Colombiana, hasta el mismo momento de su escandalosa fuga. 
 
 
Las fuerzas políticas tradicionales también alcanzaron sus propósitos, pues aunque  fue 
revocado el mandato del Congreso, las condiciones pactadas de la nueva elección y el 
capítulo  sobre sistema electoral y partidos políticos de la nueva Constitución, terminó 
favoreciendo de manera evidente a las más dañinas costumbres políticas. El efecto fue 
muy adverso al cambio, pues se erosionó la capacidad de convocatoria y liderazgo de los 
partidos y se abrió la puerta para que una deteriorada clase política - contaminada de 
narcotráfico y corrupción-  ganara amplios espacios en el Congreso, y en el poder 
ejecutivo, tanto a nivel nacional como regional. Los más grandes escándalos de corrupción 
en la historia de Colombia se produjeron después de la expedición de la Constitución de 
1991. Es cierto, sin embargo, que nuevas fuerzas se han asomado a los espacios de 
poder, pero su presencia ha sido tímida y minoritaria.  
 
La opinión pública, eufórica por la ilusión de cambio, no alcanzó a comprender la 
perversidad del proceso que se gestaba, por causa del cual, la fachada purificadora de la 
Asamblea Constituyente terminó por amparar un entorno político dominado por fuerzas  
oscuras y, en la práctica, una ampliación de la brecha entre el diseño normativo y la 
realidad deteriorada de pilares básicos del Sistema Nacional de Integridad.  



 
Aunque los Colombianos de 1991 creían que la inspiración anticorrupción de la nueva 
Constitución se traduciría en un sistema mucho más limpio y transparente, la realidad fue 
bien distinta. Rica en derechos y libertades, así como en la enunciación de los instrumentos 
para protegerlos, la Constitución de 1991 definió, sin embargo, un sistema político que 
favorece el surgimiento de la corrupción administratriva, que limita la independencia de los 
poderes públicos , que propicia el cobro de coimas, que favorece el desvío de recursos  
públicos hacia bolsillos privados y que limita la capacidad real de los órganos de control. 
 
En aras del equilibrio de la Constitución de 1991 habría que rescatar una importante carta 
de derechos y mecanismos de protección, así como un compromiso con la ampliación de 
los mecanismos de participación, aunque su aplicación es aún muy precaria. 
 
 
   
3.       Los Elementos Formales del Sistema Nacional de Integridad  
 
En el texto de la Constitución de 1991 y en un conjunto de normas de naturaleza legal y 
reglamentaria que integran el ordenamiento jurídico colombiano se establecen formalmente 
los pilares del Sistema Nacional de Integridad, dentro del marco de una República 
democrática. La legislación es abundante y, de hecho, en el origen de muchas de las 
normas vigentes, se invocaron para su expedición razones asociadas con la lucha 
anticorrupción. No obstante, existe una brecha marcada entre las normas vigentes y la 
realidad del país, valga decir entre la letra de la ley y su aplicación. 
 
En algunos casos, esta discrepancia se debe a la existencia de vacíos normativos que 
dejan abiertas posibilidades para eludir el cumplimiento de las normas, en otras a silencios 
frente a procedimientos que amplían las franjas de discrecionalidad de las autoridades, en 
otras a provisiones estériles, en otras a interpretaciones laxas que no han sido unificadas 
por la Jurisprudencia nacional y en otras, la brecha entre la realidad y el texto de las leyes 
se debe, simplemente al incumplimiento de la ley y a la incapacidad del sistema para 
hacerla cumplir o para sancionar a quienes la violan. 
 
En todo caso, aunque a lo largo del texto Constitucional y en el conjunto del ordenamiento 
jurídico se puedan identificar los elementos formales para construir un Sistema Nacional de 
Integridad, lo cierto es que la estructura política amparada por la Constitución vigente y la 
cultura política que de ella se ha derivado han generado un entorno fértil para la corrupción 
administrativa. 
 
 
     4. La realidad de los elementos fundamentales del Sistema Nacional de Integridad.  
 
     El presente capítulo se refiere a las condiciones de aplicación de los distintos elementos 
constitutivos 
     del Sistema Nacional de Integridad. Existe una brecha notable entre la formulación de textos 
legales y 
     su aplicación en la sociedad, tal como queda en evidencia en los cuestionarios adjuntos. A partir 
de 
     tal evidencia y con fundamento en las respuestas comparativas en los cuestionarios en los 
siguientes 
     apartes este trabajo se concentra en la exploración de las causas de tal discrepancia. .  
 
     4.1 Transparencia y rendición pública de cuentas en las compras oficiales y en la adopción de 
     determinaciones en las instituciones públicas.   
 



     Existe una larga tradición en Colombia en materia de estatutos legales que regulan lo relativo a 
la 
     contratación oficial, tanto para la adquisición de bienes, como para la contratación de servicios y 
la 
     construcción de obras públicas. De hecho, la discusión acerca de los estatutos de contratación 
     administrativa ha estado presente en las agendas legislativas ininterrumpidamente a lo largo de 
los 
     últimos veinte años.  
 
     Las disposiciones legales contienen amplio y extenso detalle en la clasificación de los contratos, 
los 
     procedimientos para su celebración, los pliegos e instrumentos del contrato, las condiciones de 
     adjudicación, las condiciones de ejecución y las normas atinentes al pago y liquidacióin de los 
     mismos. 
 
      Aunque las disposiciones legales siempre podrían mejorarse y de hecho existen importantes 
     iniciativas para hacerlo, la mayor debilidad del proceso radica en que el sistema es frágil frente 
a las 
     determinantes políticas que precondicionan la adjudicación de los contratos y que, en la 
práctica, 
     rompen con la transparencia de los procesos. Ello no quiere decir que siempre se viole la ley. 
No. La 
     ley se aplica.  
 
     No obstante, son muchos los casos y frecuentes las situaciones en las que la ley no ha servido 
para 
     develar acuerdos ilegales anteriores a la iniciación de los procesos de contratación ni para 
impedirlos. 
     Por el contrario, la compleja maraña legal termina frecuentemente por encubrir los propósitos 
     corruptos de los distintos agentes en la celebración de los contratos. Tales desviaciones se 
producen 
     en distintas modalidades. Veamos.  
 
     El procedimiento tipo documentado consiste en que como resultado de un acuerdo entre 
fuerzas 
     políticas, una determinada dependencia de la rama ejecutiva se asigna por el gobernante a 
algún 
     sector político, partido o movimiento, en contraprestación por su respaldo a la coalición 
mayoritaria en 
     la corporación correspondiente a su nivel territorial. Así, la selección de los funcionarios por 
méritos se 
     desplaza por la recomendación política del sector al que siguiendo el pacto le corresponde la 
entidad 
     en cuestión. Una vez nombrado el funcionario como resultado del pacto aludido, adquiere la 
capacidad 
     de hacer las contrataciones con el presupuesto de la entidad y de nombrar a sus subalternos, lo 
que 
     efectúa en función de defender los intereses políticos y económicos de su propio grupo. Para 
ello, 
     amparado con el ropaje de la legalidad, predefine los pliegos de las licitaciones, compras, 
     adjudicaciones y concursos antes de hacerlos públicos de manera que se puedan favorecer los  
     contratistas de su propia cuerda. Ellos, a su turno, una vez adjudicado el contrato, retribuyen un 
     porcentaje de las ganancias al funcionario, a su movimiento o a su jefe político. 
 
     En estricto sentido jurídico, en estos casos no se ha violado ninguna norma en particular. Los 
     funcionarios se cuidan bien de seguir al detalle los mandatos de la normas en materia de 



     procedimientos, plazos, exigencias y requisitos de la ley. Sin embargo, todo ese formalismo 
encubre 
     una defraudación urdida desde la elaboración de los pliegos y la integración de los registros de 
     proponentes. La ley, cuidadosamente elaborada, ha terminado jugando en favor del 
encub rimiento de 
     los corruptos.  
 
     Por otra parte, son también frecuentes los casos en los que el funcionario corrupto, sin que ello 
     obedezca a un plan político previo, aprovecha su cargo y simplemente exige una comisión por 
     adjudicación a los contratistas o proponentes que quieren hacer negocios con el Estado. Hay 
casos  
     de verdaderos carteles de la contratación administrativa protegidos desde el Congreso de la 
     República, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales con la complicidad o la 
     participación de dignatarios de la rama ejecutiva, pero también hay casos de funcionarios 
corruptos 
     que operan como llaneros solitarios en presencia de oportunidades y coyunturas particulares.    
 
     Los despachos de los órganos de control mantienen un elevado número de expedientes a partir 
de 
     denuncias sobre irregularidades en los procesos de contratación. Sin embargo, el índice de 
efectividad 
     es muy bajo. En muchos casos, esto se debe a que, como ya se ha indicado, los propios 
órganos de 
     control, hacen parte del proceso de acuerdos políticos, lo cual termina por bloquear su acción. 
En 
     pocas palabras, la escogencia de los dignatarios de los órganos de control responde también a 
las 
     coaliciones mayoritarias que se integran en las Corporaciones públicas, de manera que se 
estructura 
     una compleja cadena de favores que paraliza los órganos de control.  
 
     El Ministerio de Justicia en 1995 reveló una estadística según la cual el índice de impunidad en 
la 
     justicia colombiana alcanzaba un nivel del 97%. No hay razón para pensar que en el capítulo de 
los 
     delitos contra el patrimoinio público, donde se incluyen los delitos asociados con la corrupción 
     administrativa, este índice sea diferente. 
 
     Además de la acción de la justicia penal y de los órganos de control, la otra herramienta 
democrática 
     para investigar, denunciar y eventualmente condenar a los corruptos es el llamado control 
político que 
     se ejerce en las corporaciones públicas de elección popular, mediante la cual los congresistas, 
     diputados y concejales pueden llamar a los funcionarios a responder por sus actos y explicarlos. 
     Nuevamente, el efecto paralizador de los acuerdos de mayorías desestima la herramienta.  
 
     Aunque estas reflexiones se refieren directamente a la contratación administrativa, las mismas  
     resultan plenamente aplicables a las otras determinaciones que adoptan los funcionarios 
públicos en 
     ejercicio de sus cargos. Así, cuando las condiciones políticas favorecen estos acuerdos, las 
     posibilidades de hacer responsables a los funcionarios por sus actos se tornan remotas. 
 
 
          4.2. Contralor y Procurador General.  
 
          Las normas constitucionales, tal como se señala en los cuestionarios, contemplan un 



          complejo proceso de elección de un Procurador General de la Nación y de un Contralos 
          General de la República. En los dos casos la inspiración de las normas está dada por la 
          búsqueda de independencia de los funcionarios y por el propósito de garantizar la guarda de 
la 
          integridad de la gestión pública y de los dineros públicos. La realidad ha sido bien distinta. El 
          diseño de un sistema que toca a las distintas ramas del poder público y que le confiere un 
          papel determinante a las instancias políticas en la elección del Contralor y el Procurador, han 
          dejado para Colombia un saldo muy amargo.  
 
          Media docena de estos funcionarios pertenecientes a las más altas jerarquías del Estado 
          colombiano han sido vinculados a procesos penales y condenados con penas privativas de 
la 
          libertad. Si no han terminado en cárceles ordinarias es porque han recibido un beneficio 
          especial que les permite pagar sus condenas en condiciones especiales de reclusión. En los 
          niveles departamentales y municipales la situación es análoga y se multiplica en relación 
          directa con el número de entidades territoriales que existen en Colombia.  
 
          Lo que en la teoría estaba llamado a convertirse en un escenario virtuoso de colaboración 
          armónica entre los poderes públicos para garantizar la transparencia de la gestión pública, 
          terminó convertido en un tortuoso camino para generar compromisos indebidos y para 
          condicionar la acción de los órganos de control desde el momento mismo de la elección de 
          sus más elevados dignatarios. La exigencia constitucional de separar la instancia 
nominadora 
          de la electora generó una doble vulnerabilidad frente a la independencia y a la integridad de 
los 
          órganos de control.  
 
          Lo anterior no quiere decir que al interior de los órganos de control no se puedan adoptar 
          medidas conducentes a combatir la corrupción. De hecho se adoptan. Lo que sí quiere decir 
es 
          que el grueso de la corrupción en Colombia ha pasado olímpicamente por los órganos de 
          control en los distintos niveles de la administración. Por lo demás, ha quedado la sensación 
          que las medidas más efectivas de los órganos de control en las últimas décadas se adoptan 
          más en función de enemistades o amistades políticas que en función del cabal cumplimiento 
          de sus misiones. 
 
          Adicionalmente, ha sido tradicional que los órganos de control, en todos los niveles 
          territoriales, dispongan de grandes nóminas burocráticas, lo cual las convierte en atractivo 
botín 
          para consolidar clientelas políticas y para pagar favores electorales. Para terminar, son 
          recurrentes los casos de filtración de la información derivada de las investigaciones que 
          adelantan los órganos de control, de manera que se aumenta el riesgo de compras de 
          decisiones favorables o absolutorias, intimidaciones y presiones de diversa índole, pues en 
las 
          condiciones aludidas, muchos de los funcionarios reportan mayor lealtad a los jefes políticos 
a 
          los que deben su nombramiento, que al éxito de las investigaciones o al prestigio de los 
          órganos de control.  
 
             
          4.3 Prensa libre y acceso a la información oficial.  
 
          Colombia ha tenido una larga tradición en defensa de la libertad de prensa y de información. 
          Los primeros episodios de nuestra historia como república independiente están asociados 
con 



          la traducción e impresión en la Nueva Granadea de los Derechos del Hombre, razón por la 
cual 
          la libertad de imprenta siempre ha estado en el centro de las preocupaciones de los 
          colombianos. 
 
          Así quedo evidenciado con la expedición de la Constitución ede 1991 en la cual se garantiza 
a 
          toda persona la libertad de expresar su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
          información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. 
Adicionalmente 
          se dispuso que los medios de comunicación son libres y tienen responsabilidad social. Se 
          garantizó el derecho a la rectificación en condiciones de equidad y se dispuso, 
          categóricamente, que en Colombia no habrá censura.  
 
          La historia de la prensa escrita colombiana en los siglos anteriores fue dominada por 
periódicos 
          fundados y orientados a partir de afiliaciones explícitas a uno de los dos partidos políticos 
          tradicionales. El patrón general de propiedad de la prensa escrita en Colombia fue el de 
          prominentes familias liberales o conservadoras, a nivel nacional o regional, quienes 
colocaban 
          las páginas de sus diarios o revistas al servicio de sus partidos, en representacipón de los 
          cuales sus miembros más ilustres ocupaban importantes posiciones políticas.  En los últimos 
          años se observa una notable evolución, camino a marcar una independencia constructiva de 
la 
          prensa escrita frente a los directorios políticos. En materia de participación en el mercado, 
          hasta la década de los 80 existieron dos grandes diarios editados en Bogotá que tenían 
          circulación nacional. Uno de ellos entró en crisis y con su circulación muy menguada y con 
          graves problemas económicos al final de los 90s fue adquirido por un importante 
conglomerado 
          económico al cual nos referiremos más adelante. Así, el otro diario se consolidó como el 
único 
          diario de circulación verdaderamente nacional, además de ser claro líder en Bogotá, y se 
          convirtió en el eje de una Casa Editorial con negocios en distintos campos de la actividad 
          informativa. En las distintas regiones, los diarios locales su presencia.   
 
          En la radio, la tendencia de los últimos años ha sido la consolidación de las dos más grandes 
          cadenas nacionales que hoy dominan cerca del 90% del mercado radial nacional, aunque 
          subsisten tres cadenas nacionales más pequeñas y un elevado número de pequeñas 
emisoras 
          locales. El dial radial en Colombia está muy congestionado tanto en AM como en FM. En 
          Colombia, donde la televisión llegó después del medio siglo, la radio ha tenido una gran 
          penetración. Estas dos cadenas nacionales, a su turno, pertenecen a los dos grupos 
          empresariales más grandes del país, que además de su inversión en medios de 
comunicación, 
          controlan la propiedad de aerolíneas, telefonía celular, cervezas, jugos, gaseosas, aguas, 
          comidas rápidas, textiles, bancos y entidades financieras, ensambladoras de automóviles, 
          siembras de caña e ingenios azucareros, entre otras. Adicionalmente uno de los dos grupos 
es 
          propietario de la revista más antigua de Colombia y de un periódico de larga tradición.  
 
          Tres años atrás, estos dos grupos recibieron la adjudicación de los dos canales privados de 
          televisión de operación nacional que hoy representan más del 80% de la audiencia nacional 
de 
          televisión. Por esta causa, el entorno de la información en televisión también varió 
          sustancialmente. Hasta entonces existían solamente dos canales públicos de operación 
          nacional que tenían el 95% de la audiencia nacional consolidada. En estos dos canales los 



          espacios informativos -noticieros y programas de opinión- se adjudicaban a las casas 
familiares 
          de los expresidentes de la república, o a sus más cercanos amigos. Hoy, aunque muchos 
          mantienen sus adjudicaciones, sus espacios han perdido la gran mayoría de su audiencia 
          nacional por causa de la entrada de los nuevos canales adjudicados a los grupos 
económicos  
          aludidos.  A nivel local, el único canal privado opera en la capital Bogotá y fue adjudicado a 
la 
          Casa periodística propietaria, entre otros,  del periódico nacional de mayor circulación (que 
          tiene además la página web más visitada del país) , de un periódico económico nacional , de 
5 
          periódicos regionales, de una compañía de revistas, a más de inversiones en televisión por 
          suscripción, televisión satelital e inversiones en sistemas de comunicación.  
 
          A pesar de los riesgos democráticos que puede generar la concentración de la propiedad de 
          los medios de comunicación para la libertad de prensa, la mayor fuente de intimidación de la 
          prensa libre en Colombia proviene de los agentes del conflicto armado, de los grupos al 
margen 
          de la ley, del narcotráfico y de los violentos. En Colombia han sido asesinados más 
periodistas 
          que en cualquier otro país de las Américas y actualmente se encuentran refugiados en otros  
          países 5 de los más prominentes comunicadores colombianos tras comprobarse serias 
          amenazas contra sus vidas procedentes de distintos agentes del conflicto. En Colombia 
          existen grupos de asesinos a sueldo que operan como verdaderos mercenarios y que se 
          colocan al servicio de quien les pague. Puede ser un grupo insurgente, un grupo paramilitar, 
un 
          cartel de la droga o un foco  de corrupción administrativa.    
 
          En materia de acceso a la información oficial, existe una sólida protección constitucional y 
          legal que, incluso, eleva al caracter de derecho fundamental el derecho que tiene toda 
persona 
          a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener 
          pronta resolución. En términos generales esta disposición se cumple y cuando las entidades  
          son reticentes a suministrar la información solicitada, los funcionarios a cargo pueden ser 
          sancionados. Existen, excepcionalmente, algunos documentos reservados como aquellos 
          sometidos a la reserva de los sumarios judiciales o aquellos que puedan poner en peligro la 
          soberanía nacional.   
 
               4.4 Un sector empresarial responsable.  
 
 
               Tradicionalmente las discusiones sobre corrupción en Colombia han girado en torno de 
               los funcionarios oficiales. Ha sido costumbre descargar solamente en el sector público 
               la culpa por los niveles de corrupción en la institucionalidad colombiana. Sin embargo, 
               en los últimos años se ha abierto camino una visión bastante más comprensiva de la 
               corrupción que advierte a los empresarios y al sector privado en general sobre sus 
               responsabilidades en materia de corrupción. Por su parte los empresarios han asumido 
               ese compromiso y a partir de la acción y el liderazgo de empresarios muy connotados y 
               de la buena disposicón de los gremios de la produc ción, comienzan a evidenciarse 
               resultados alentadores. 
 
               Así, ya completan más de una década las deliberaciones pioneras en Colombia sobre 
               responsabilidsad social de la empresa y a medida que se profundiza en el debate, se 
               afirman los compromisos del empresariado con causas que son determinantes para el 
               mejoramiento de las condiciones de vida en el país. 



 
                En los últimos años, el aporte empresarial ha sido fundamental para la creación de 
               organizaciones no gubernamentales dedicadas a la filantropía, al cuidado de los niños y 
               las niñas, a combatir el maltrato infantil, a prevenir la drogadicción y el alcoholismo, a 
               rehabilitar a los heridos de la guerra, a intervenir en zonas de conflictos a defender 
               derechos civiles y a cuidar de los ancianos. Gracias a cuantiosas donaciones del sector 
               empresarial se han fundado importantes organizaciones no gubernamentales dedicadas  
               a la recuperación de la excelencia en la justicia, al mejoramiento de la gestión 
               hospitalaria, a la innovación empresarial, a la elevación de calidad y cubrimiento 
               educativo, y a la reflexión constructiva sobre la paz y la reconciliación en Colombia, 
               entre otras. Así mismo ha sido notorio en corporaciones mixtas para promover la 
               educación de colombianos en el exterior y la promoción de talentos culturales y 
               musicales entre la población joven menos favorecida del país. 
 
               En particular, en materia de lucha contra la corrupción, la organización más fuerte y 
               actuante en su género en Colombia, la Corporación Transparencia por Colombia, es el 
               producto de la colaboración conjunta de empresarios y líderes de la sociedad civil. La 
               respuesta del empresariado colombiano durante el proceso de presentación regional de 
               la Corporación adelantado en el primer trimestre del año 2001, evidencia la sensibilidad,  
               el interés y el compromiso de los empresarios colombianos con el tema.  
 
               En efecto, se reconocen de manera unánime los aportes del empresariado colombiano a 
               causas de beneficio común y su disposición cada vez más clara para generar una 
               cultura de responsabilidad social desde el sector privado. En este escenario es fácil 
               advertir liderazgos claramente identificables y compromisos recurrentes de empresarios 
               y empresas. Falta, sin embargo, un gran camino por recorrer. Aunque muchas  
               empresas han establecido sus fundaciones empresariales y han capacitado a sus 
               ejecutivos en asuntos de servicio social y responsabilidad colectiva, el sector privado 
               mantiene una distancia demasiado grande con el servicio público. Se ha marginado de 
               muchos procesos trascendentales para el país y ha acusado una cierta indiferencia en 
               momentos álgidos. 
 
               Donde existe la frontera más tenue y por ende más peligrosa entre el empresariado 
               colombiano y el Estado es en la financiación de las campañas políticas. El sistema de 
               financiación de la actividad electoral ha generado una serie de compromisos 
               inconvenientes y de favores pendientes entre los gobernantes, los congresistas, los  
               funcionarios elegidos por votación popular y los empresarios que no es totalmente 
               transparente y que con frecuencia deriva en comportamientos, conductas y 
               determinaciones que afectan el bienestar colectivo. 
 
               Ciertamente, en este frente es indispensable mejorar tanto la normatividad como la 
               práctica en materia de financiación de campañas políticas. En la actualidad el sistema 
               de financiación es mixto pues los candidatos están autorizados a recibir donaciones  
               procedentes de empresarios privados y al mismo tiempo el Estado reconoce un valor por 
               cada voto depositado a favor de los candidatos y lo repone a los partidos o movimientos 
               que avalaron el respectivo candidato. Adicionalmente, el Estado también reconoce y 
               repone una pequeña suma por concepto de transporte de los votantes en función de los 
               votos depositados. 
 
               Por último, en materia de relaciones entre el empresariado y la dirigencia política para 
               efectos del análisis del Sistema Nacional de Integridad, es necesario lograr una 
               regulación normativa del cabildeo (lobby) parlamentario. En la actualidad no existe tal 
               reglamentación lo que se ha prestado para que se tramiten intereses particulares en las 
               iniciativas legislativas sin la debida transparencia y sin hacer explícitos los inspiradores 
               o interesados en las normas. La ausencia de tal normatividad ha conducido, además, a 
               que en los vicios de tramitación de iniciativas legislativas se confundan intereses de 



               empresarios legítimos cuyas empresas están organizadas conforme a la ley, con los 
               intereses de grupos irregulares que operan por fuera de la ley, o que favorecen prácticas  
               ilegales.   
 
 
4.5     El poder judicial independiente  
 
         La estructura formal del Estado Colombiano como se ha dicho, descansa sobre el principio 
de la separación y colaboración armónica de las ram as del poder público. Adicionalmente, uno de 
los propósitos fundamentales que animaban la convocatoria y deliberaciones de la Asamblea 
Nacional Constituyente radicaba, justamente en el fortalecimiento de la rama judicial. 
 
Dentro de ese marco, en el artículo 228 de la Constitución se dispuso que la Administración de 
Justicia es función pública, sus decisiones independientes y sus actuaciones públicas y 
permanentes. En el diseño normativo se consagraron una serie de postulados y disposiciones 
que buscaban dignificar la rama judicial, hacerla eficiente, independiente, y, adicionalmente,  
asegurar el derecho a la administración de justicia y a los juicios justos como uno fundamental 
dentro del Estado de Derecho. 
 
A partir de la expedición de la Constitución de 1991 se han incrementado considerablemente las 
inversiones públicas destinadas al sector justicia y su participación en el Producto Interno Bruto. 
Sin embargo, el desempeño cuantitativo y cualitativo dista mucho de ser el deseable y aunque se 
dice que la cifra sobre impunidad citada en acápite anterior ha sido revaluada, no existe otro 
indicativo confiable que de cuenta de la rentabilidad colectiva del incremento de participación del 
sector justicia en el conjunto de las finanzas del Estado colombiano.  
 
La máxima autoridad administrativa y disciplinaria de la Rama, el Consejo Superior de la 
Judicatura ha sido fuertemente fustigado por prestigiosos sectores académicos por sus elevados 
costos, por su baja eficiencia y por la notoria interferencia de presiones políticas en sus  
diferentes salas. De hecho se ha mantenido abierto un debate político intenso orientado a la 
exploración de proyectos de reforma de la rama judicial.  
 
La Corte Constitucional, aunque ha generado un importante cuerpo de doctrina a partir de 1991 
cuando fue creada tras la eliminación de la Sala Constitucional en la antigua Corte Suprema de 
Justicia, es elegida por el Senado de la República, de ternas presentadas por el Presidente de la 
República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. Aunque el principio parece 
sano, lo cierto es que se ha generado una altísima carga política en sus magistrados.  
Recientemente fueron elegidos los magistrados de la nueva Corte y sin desconocer la llegada de 
algunos juristas de reconocida trayectoria, el proceso de promoción electoral de los candidatos a 
las magistraturas ante el Senado fue francamente inconveniente para la independencia futura del 
máximo tribunal constitucional del país, pues se prestó para acuerdos políticos y amplió el 
margen de vulnerabilidad de los candidatos frente a las solicitudes e intereses de los legisladores  
y de las facciones políticas que representan.  
 
La Corte Suprema de Justicia tiene en Colombia una huella de muerte, pues en 1985 un 
comando guerrillero del M-19 tom ó por asalto el Palacio de Justicia y en una batalla 
cinematográfica contra el ejército, a sangre y fuego, se incendió la edificación y murieron muchos 
magistrados. La constitución de 1991 creó la justicia constitucional y eliminó la sala 
constitucional de la corte para dar paso a la Corte Constitucional sobre la cual hemos hecho 
referencia. La Corte Suprema es el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria y está dividida en 
salas. Sus Magistrados son nombrados por la misma corporación de listas enviadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, al igual que los del Consejo de Estado,  máximo tribunal de la 
jurisdicción contenciosa administrativa 
 
A la Corte Suprema de Justicia, por lo demás, le corresponde juzgar, previa acusación del Fiscal 
General de la Nación, a los Ministros del Despacho, al Procurador General, al Defensor del 



pueblo, a los altos agentes del ministerio público,  a los directores de los departamentos 
administrativos, al Contralor General de la República, a los Embajadores y Jefes de la Misión 
diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a los Generales y 
Almirantes de la Fuerza Pública.   
 
Algunos comentarios generales sobre la rama aplican también a los distintos tribunales ordinarios y 
contenciosos, así como a los juzgados.  
 
También hace parte de la Rama Judicial la Fiscalía General de la Nación, creada en la 
Constitución de 1991. A esta corresponde investigar los delitos y acusar a los presuntos 
infractores ante los juzgados y tribunales competentes. La Constitución le garantizaq autonomía 
administrativa y presupuestal. Aunque se ha convertido en protagonista de primera línea en un 
país en el que el narcotráfico, la violencia y la corrupción política están a la orden del día, los  
resultados concretos y ejecutorios de la institución se encuentran muy por debajo de las 
expectativas generadas por su creación. El peculiar sistema acusatorio que se ha implantado en 
Colombia no ha arrojado los resultados esperados. 
 
Por lo demás, en la designación de los 3 fiscales que hasta la fecha han desempeñado el cargo, 
obraron  de manera clara consideraciones de índole política. La terna es integrada por el 
Presidente de la República y la elección efectuada por la Corte Suprema. En medio de un clima 
de fuerte polarización política que se ha apoderado de Colombia en los últimos años, la Fiscalía 
se ha convertido, además de sus funciones propias, en pieza clara para el juego político nacional. 
Inclusive uno de los fiscales terminó anticipadamente su período para lanzarse como candidato 
presidencial. Su vicefiscal se lanzó como candidato al senado y su secretario general como 
candidato a la cámara. Aunque a la postre ninguno logró éxito, y sus aspiraciones  
correspondieron a proyectos políticos distintos, en la opinión pública quedó una sensación de 
politización que no ha sido plenamente desvirtuada. En los próximos meses deberá elegirse un 
nuevo Fiscal General en Colombia para un período de cuatro años y desde ya se advierte un 
entorno fuertemente politizado y una agitación más partidista y política que judicial y académica 
de cara a la elección.  
 
El historial de violencia y de intimidación contra la rama judicial y contra sus funcionarios en 
Colombia es largo y doloroso. Muchos jueces, fiscales, magistrados y funcionarios de la rama 
han sido víctimas de la violencia. Por ello, además de las limitantes políticas que de manera clara 
afectan la rama judicial obstaculizando su acción y favoreciendo la corrupción, la violencia 
armada se ha convertido en una clara y constante amenaza contra la independencia, la 
integridad y la vida de los miembros de la rama judicial. 
 
Y éste escenario no se agota en los expedientes por narcotráfico o terrorismo seguidos contra 
integrantes de los carteles de la droga, de los grupos subversivos o de los grupos paramilitares. 
Se extiende también a los procesos penales, civiles y administrativos en los que se estudian 
casos o denuncias de corrupción. 
 
Finalmente habría que decir que la rama judicial, y la institución básica del juez han perdido 
dignidad y prestigio en la sociedad colombiana. Aunque existen honrosas excepciones, dentro del 
catálogo colectivo de valores nacionales, ser juez ya no encarna en nuestro país una alta 
dignidad, lo que genera nocivos efectos para la legitimidad, la credibilidad y la dignidad de la 
administración de justicia. 
 
 
4.6 El poder legislativo  
 
La Constitución establece que corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las 
leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. Se eligen por voto popular y 
elección 



directa. Todo ciudadano tiene derecho a elegir y ser elegido y a tomar parte en elecciones. Los 
senadores y 
representantes son elegidos para periodos de cuatro años y la Constitución establece que 
representan al 
pueblo y que deben actuar consultando la justicia y el bien común. Igualmente se establece que el 
elegido 
es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus electores del cumplimiento de las 
obligaciones 
propias de su investidura. 
 
 El Congreso, por derecho propio, se reúne en sesiones ordinarias, durante dos periodos por año, 
tiene su 
sede en la capital de la república y lo integran el Senado de 102 miembros (100 por circunscripción 
nacional y 2 por circunscripción indígena especial) y la Cámara de 169 miembros (elegida por 
circunscripciones territoriales: dos representantes por cada circunscripción territorial y uno más por 
cada doscientos cincuentamil habitantes y por circunscripciones especiales). 
 
La Constitución establece un conjunto detallado de normas que regulan el proceso de expedición 
de las  
leyes y de reforma a la Constitución Nacional. A su turno, estas normas han sido desarrolladas en 
el 
Estatuto del Congreso y en disposiciones legales y reglamentarias aplicables a materias 
específicas de la 
actividad legislativa. 
 
En materia de control político, cada cámara puede solicitar al Gobierno los informes que necesite 
sobre sus 
actividades y citar y requerir a los Ministros para que concurran a las sesiones. Las citaciones 
deberán 
hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. Los 
ministros 
deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe 
en 
sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. Si los ministros no concurren, sin 
excusa 
aceptada por la Corporación, esta puede proponer la moción de censura. 
 
Más ampliamente, los congresistas pueden proponer moción de censura contra los ministros por 
asuntos 
relacionados con funciones propias de su cargo. La moción de censura, si hubiere lugar a ella, 
deberá 
proponerla., por lo menos la décima parte de los miembros que componen la respectiva cámara. 
Su 
aprobación requerirá de la mayoría absoluta de los integrantes de cada cámara. Una vez 
aprobada, el 
ministro quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la 
misma 
materia a menos que la motiven hechos nuevos.  
 
Aunque la citación de los ministros al Congreso es de muy frecuente ocurrencia -llegándose 
incluso a abusar 
del mecanismo- así como la citación a comisiones de otros funcionarios de la rama ejecutiva, hasta 
la fecha, 
en diez años de vigencia de la Constitución nunca se ha aplicado la moción de censura. No existe 
un solo 



antecedente de moción de censura en el Congreso de la República. Ello es un reflejo de la 
debilidad real de 
las corporaciones frente a su tarea de ejercer control político, pero es, sobre todo, una evidencia 
sobre el 
indebido relacionamiento de los poderes ejecutivo y legislativo en Colombia desde la expedición de 
la nueva constitución.  
 
Se ha generado un peligroso incesto político, en función del cual el Gobierno para alcanzar 
mayorías 
parlamentarias que lo apoyen en sus iniciativas, entrega pedazos de estado a los congresistas con  
lo cual 
les delega en la práctica la posibilidad de escoger a los funcionarios que ocupan las posiciones 
oficiales y 
les permite disponer de las partidas destinadas a la contratación oficial, -generando graves daños a 
la 
integridad nacional- pero garantiza, a cambio, la aprobación de leyes que son de su interes y 
neutraliza el 
riesgo de que bloques mayoritarios de parlamentarios aprueben una moción de censura. 
 
He aquí, precisamente, el más complicado escollo en nuestro sentir, frente a la consolidación de la 
independencia de los poderes necesaria para construir un Sistema Nacional de Integridad. Esta 
relación 
indebida entre la rama ejecutiva y las corporaciones públicas se presta para garantizar la 
impunidad de la 
gestión pública, pues no solo se elimina la posibilidad de un ejercicio real del control político que 
conduzca a las mociones de censura, sino que además compromete también a los organismos de 
control y vigilancia, 
valga decir a los guardianes de la integridad del sistema.  
 
Esta relación indebida, incubadora de corrupción e ineficiencia, se produce en Colombia dentro del 
marco de unos partidos políticos históricos atomizados a su interior, convertidos en federaciones 
anacrónicas de 
microempresas electorales y de una inmadurez clara de fuerzas políticas independientes nuevas 
en el 
ejercicio parlamentario. En la práctica se han acabado las bancadas parlamentarias y aunque para 
efectos 
electorales las mayorías parlamentarias aún conservan sus afiliaciones a los dos partidos 
tradicionales, la 
realidad es que las deliberaciones políticas se han ido reduciendo, gradualmente hasta convertirse 
en 
negociaciones al menudeo, uno a uno, entre el gobierno y los parlamentarios.  
 
Las encuestas de favorabilidad de instituciones que periódicamente se adelantan en Colombia, 
reiteradamente han coincidido en que el Congreso de la República es una institución 
desprestigiada, corrupta e inoperante. Tal percepción se ve reforzada porque con excepciones, los 
integrantes de las últimas 5 mesas directivas de la Cámara han sido investigados. Tal percepción 
de corrupción e inoperancia generalizada no hace justicia, claro está, a un grupo de colombianos y 
colombianas valientes y honestos que han alcanzado su curul en el Congreso.  
 
La Constitución dispone que los congresistas deben poner en conocimiento de la Cámara a la cual 
pertenecen las situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el 
trámite de los asuntos sometidos a su consideración. La opinión pública tiene la sensación de que 
esta disposición no se aplica cabalmente. Como ya se indicó, existe además una grave fuente de 
perturbaciones en este campo en las pobres reglas sobre financiación de las campañas políticas.  
 



Aunque los congresistas son inviolables por las opiniones y los votos que emitan en el ejercicio de 
sus 
cargos, se ha consagrado y aplicado la pérdida de la investidura por violación del régimen de 
conflicto de 
intereses, inhabilidades e incompatibilidades, por indebida destinación de dineros públicos y por 
tráfico de 
influencias debidamente comprobado.  
 
El Congreso no ha escapado a la presión e intimidación de los violentos, muchos congresistas han 
sido 
secuestrados o asesinados. Tampoco ha escapado a la penetración de los dineros del narcotráfico 
que han 
provocado los más grandes escándalos políticos de los últimos tiempos, implicando a congresistas 
de 
mucho poder político.  
 
Se están discutiendo actualmente mecanismos para aumentar la visibilidad de las decisiones del 
Congreso, 
para identificar el sentido de las votaciones de los congresistas y para regul ar las relaciones de los 
congresistas con los distintos estamentos de la sociedad que se pueden beneficiar con su acción.          
 
 
 
4.7 Una sociedad civil activa  
 
La definición de las reglas de organización de la sociedad civil en Colombia, hasta 1991 se 
inscribieron 
dentro de una democracia más representativa que participativa. En efecto, la Constitución de 1886, 
que rigió en nuestro país por más de un siglo no tenía dentro de sus líneas ideológicas 
predominantes el estímulo de la participación ciudadana. Los espacios de deliberación y 
movilización colectiva giraban en torno de las instituciones públicas y de dirigencia política.  
 
Adicionalmente, tal como ya se ha referido anteriormente, el modelo político del Frente Nacional 
que 
bloqueaba la participación de fuerzas distintas a los dos partidos tradicionales generó efectos 
paralizantes  
sobre los procesos de organización, movilización y participación de la sociedad civil. Ciertamente la 
sociedad civil colombiana se enfrentó a condiciones hostiles frente a la apertura de espacios 
efectivos de participación. 
 
Tales condiciones se reflejaban de manera elocuente en la forma y el enfoque predominante de las 
organizaciones no gubernamentales constituidas a lo largo de estos años que, salvo excepciones 
identificadas, tenían un caracter muy asistencial y paternalista. Inspiradas por nobles propósitos, 
buscaban 
preferentemente la solución de necesidades puntuales en vez de la intervención sobre el entorno y 
no tenían 
foco en la construcción de tejido social ni de movilizaciones colectivas. 
 
Por otra parte, el debate sobre la responsabilidad y la función de las organizaciones no 
gubernamentales en 
la sociedad colombiana mantuvo una fuerte carga política, que incluso llegó hasta la 
estigmatización de 
algunas organizaciones por cuanto se atribuía fuerte proximidad con los grupos subversivos. Una 
peligrosa 
generalización, entonces, generó un inconveniente manto de sospecha sobre muchos esfuerzos de 



movilización social. Por lo demás, la normatividad colombiana no concedía ningún énfasis a los 
mecanismos de participación. Las posibilidades de participación ciudadana se agotaban, 
prácticamente, en las jornadas electorales.  
 
Al final de la década de los ochentas, a pesar de las condiciones comentadas, importantes 
sectores 
sociales y académicos emprendieron un esfuerzo orientado a generar conciencia acerca de la 
urgencia de 
recuperar el tiempo perdido en materia de construcción de tejido social y acerca de los riesgos 
democráticos de mantener un sistema cerrado a la participación ciudadana.  
 
De hecho, el proceso de expedición de la Constitución de 1991, como ya se ha dicho, se originó en 
movilizaciones ciudadanas orientadas a reformar estructuralmente el sistema. Luego la 
movilización fue 
sofocada por las fuerzas políticas tradicionales pero una importante semilla fue sembrada. En 
efecto, el Título I de la Constitución, que contiene los principios fundamentales establece que 
Colombia es "un Estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general. " 
 
Y a renglón seguido, establece que son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, 
promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la 
Constitución y facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica,  
política, administrativa y cultural de la nación, entre otros. Queda claro así el énfasis que a partir de 
1991 se 
coloca en la recuperación de la participación ciudadana en el país, reforzado por un título especial 
dedicado a las formas de participación democrática. 
 
En desarrollo de lo anterior se señala que el Estado debe contribuir a la organización, promoción y 
capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, 
benéficas o de 
utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que se 
constituyan 
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, 
concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan. 
 
Aunque estas normas no han sido plenamente desarrolladas todavía y a pesar de que su 
asimilación por 
parte de la sociedad civil aún sigue siendo tímida, si se advierte un notorio contraste con lo que 
sucedía 
antes de la expedición de la Constitución. Las organizaciones comunales que han existido de vieja 
data han 
comenzado a dejar su tinte político para recuperar razones más comunitarias de convocatoria, se 
ha 
superado la estigmatización de otras épocas frente al conjunto de las organizaciones no 
gubernamentales, 
se han incorporado progresivamente sectores empresariales e industriales a la conformación de 
ongs -tal 
como ya se ha dicho-, se han puesto en marcha veedurías ciudadanas a lo largo y ancho del país, 
se ha 
ampliado el menú temático de las ongs y se han ampliado las organizaciones de base. En términos 



generales podría decirse que existe un despertar de la sociedad civil y es indispensable recordar 
que, en 
función del proceso de paz, se calcula que cerca de quince millones de colombianos salieron a las 
calles en 
las distintas regiones del país convocados por la fundación País Libre, para hacer sentir su voz y 
para clamar por la suspensión de la barbarie, de los secuestros y de las masacres. 
 
Como es natural en estos procesos, existe un clima variable en la emotividad ciudadana. Hay 
momentos de 
mayor entusiasmo y hay momentos de desilusión. Hay momentos de euforia y hay momentos de 
frustración. En todo caso, lo que es notable es que una sociedad civil que tradicionalmente había 
estado desmotivada y desconvocada, empieza a reconocer colectivamente la importancia de su 
organización, de su participación y de su movilización y ha logrado corroborar sus intuiciones 
iniciales en relación con el potencial que descansa en ella. 
 
 
     4.8 El poder ejecutivo.  
 
     Tradicionalmente, el sistema político colombiano ha tenido una fuerte carga de 
presidencialismo. Más  
     aún, el país ha sido presidencialista. Aunque Colombia cayó solo por breve lapso y en 
condiciones  
     muy particulares en la onda de dictaduras que afectó a América Latina en el siglo pasado, ha 
     mantenido, sin embargo, una huella notoria del caudillismo en su cultura política. 
 
     La institución presidencial ha sido fuerte y se ha protegido celosamente por los colombianos, a 
pesar 
     de las tempestades que han tenido que afrontar la gran mayoría de mandatarios a lo largo de la 
vida 
     de la república. La Constitución de 1991 no fue la excepción. Por el contrario. Establece con 
toda 
     claridad que el presidente de la república simboliza la unidad nacional y al jurar el cumplimiento 
de la 
     Constitución y de las leyes, se obliga a garantizar las libertades y los derechos de todos los 
     colombianos. 
 
     El presidente de la república es jefe de estado, jefe de gobierno y suprema autoridad 
administrativa. A 
     él corresponde libremente nombrar a los ministros y separarlos de sus cargos, dirigir las 
relaciones 
     internacionales, nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, dirigir la fuerza pública y 
disponer 
     de ella como comandante supremo de las fuerzas armadas de la república, dirigir las 
operaciones de 
     guerra cuando lo estime conveniente, instalar y clausurar las sesiones del Congreso, 
reglamentar las 
     leyes, nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos, 
suprimir o 
     fusionar entidades, modificar la estructura de los ministerios con arreglo a la ley, velar por la 
estricta 
     recaudación de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes, 
     ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos así como sobre las 
     personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 
con el 
     manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público, organizar el crédito 
público, 



     reconocer la deuda nacional y ejercer la inspección y vigilancia sobre entidades de utilidad 
común, 
     entre muchas otras atribuciones.  
 
     El presidente de la república es elegido para un período de cuatro años, por la mitad más uno 
de los  
     votos que de manera secreta y directa depositen los ciudadanos. Si ningún candidato obtiene 
dicha 
     mayoría, se celebrará una nueva votación tres semanas más tarde y será declarado presidente 
el 
     candidato que obtenga el mayor número de votos. El presidente de la república, durante el 
periodo 
     para el que sea elegido, no podrá ser perseguido ni juzgado por delitos, sino en virtud de 
acusación de 
     la Cámara de Representantes y cuando el Senado haya declarado que hay lugar a formación 
de 
     causa.  
 
     El presidente y sus ministros integran el gobierno. El cumplimiento de sus labores está 
enmarcado 
     dentro de la función administrativa que, a su turno, debe estar al servicio de los intereses 
generales y 
     se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, 
     imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 
de 
     funciones. Las autoridades administrativas -y todo esto aplica en departamentos y municipios- 
deben 
     coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado y deben tener 
un 
     control interno.    
 
*** 
Ahora bien, definido el poder ejec utivo dentro del marco de la cooperación armónica entre los 
poderes 
públicos, el diseño institucional deja en cabeza de este tanto la gran contratación oficial como la 
designación de un importante número de funcionarios en el servicio público. A pesar de que existe 
carrera administrativa (como se verá en aparte especial), el peso de los cargos de libre 
nombramiento y remoción es aún muy significativo e incluye a toda la primera línea de la 
admninistración. Por esta misma razón, son funcionarios de libre nombramiento y remoción 
quienes tienen a su cargo adoptar las decisiones cruciales en materia de contratación pública. 
 
En la práctica, lo que ha sucedido en Colombia, es que los gobiernos han buscado mediante el 
ofrecimiento 
de participación en los cuadros de dirección del Estado, controlar las mayorías parlamentarias. 
Atomizados  
como están los partidos políticos, la articulación de las coaliciones parlamentarias obliga a los 
gobiernos a 
entrar en una tortuosa negociación, uno a uno, para asegurar un número suficiente de votos para 
sus 
iniciativas claves y, como ya se ha dicho, para evitar que los ministros sean censurados. 
 
Para la lucha contra la corrupción, esta se ha convertido en una práctica política devastadora pues 
ha 
incubado una severa impunidad mediante la protección política de funcionarios incapaces o 
corruptos, ha 



debilitado los órganos de control, ha permitidso que contrataciones multimillonarias se efectúen 
con el ánimo de favorecer a los amigos o recomendados de los padrinos políticos de la cabeza de 
la entidad y ha 
confabulado contra la selección por méritos de los funcionarios públicos. 
 
Por otra parte, el poder ejecutivo ha logrado sofocar históricos debates relacionados con la 
integridad de los  
gobernantes y, en el caso particular de la iinstitución presidencial, ha logrado contener todas las 
investigaciones que se han adelantado en contra de los mandatarios en la Comisión de Acusación 
de la 
Cámara de Representantes. 
 
*** 
 
4.8 terminación  
 
A nivel territorial, alcaldes y gobernadores son elegidos por votación popular. Los gobernadores 
son jefes de la administración seccional, representantes legales del departamento y agentes del 
Presidente de la 
República para el mantenimiento del orden público. Los alcaldes, por su parte, son jefes de la 
administración local y representantes legales del municipio. Aunque Colombia es un país rico y 
diverso en realidades regionales, las debilidades del modelo político señalados en relación con el 
gobierno nacional aplican también en departamentos y municipios. 
 
Aunque, en teoría, la descentralización debe servir para reducir los niveles de corrupción en la 
medida en que se acercan los ciudadanos a la gestión del Estado, se hacen más inmediatas las 
herramientas para 
satisfacer las necesidades de la ciudadanía y se estimulan los procesos de control directo frente a 
la tarea 
de los mandatarios, la evidencia en Colombia indica -tal como se ha citado en los cuestionarios- 
que la 
corrupción administrativa se ha descentralizado, que los vicios nacionales se han repetido en los 
niveles 
territoriales y que se requiere de un importante proceso de ajuste en la institucionalidad regional de 
manera 
que el proceso descentralizador cumpla con su propósito y no se pervierta. 
 
De hecho, en la actualidad se presenta un álgido debate público encaminado a reducir las sumas 
transferidas por la nación a departamentos y municipios. Si la descentralización hubiese operado 
cabalmente, hoy no se estarían cuestionando los recursos que son transferidos a las regiones.  
 
Finalmente, los proces os políticos en departamentos y municipios son aún más vulnerables frente 
a viejas 
prácticas de clientelismo, manipulación y compra de votos, pues no existen en el nivel territorial y 
en la 
mayoría de municipios colombianos las condiciones propicias para la formación de una opinión 
pública 
calificada que se convierta en un pilar fuerte de votaciones libres y en conciencia. En efecto, existe 
una 
brecha notable entre los niveles de madurez política que se pueden apreciar en la capital nacional 
y en 
algunas capitales departamentales frente a lo que sucede en otras entidades territoriales. Todo ello 
se 
traduce en una mayor vulnerabilidad institucional frente a la corrupción. .  
 
 



4.9 Protección de derechos civiles.  
 
Hemos señalado ya como la Constitución de 1991 generó enormes frustraciones en relación con la 
lucha 
anticorrupción , la construcción de integridad, la depuración del sistema político, la reconciliación 
nacional, la reactivación económica y la lucha contra la pobreza. Donde sí se advierte una 
contribución importante fue en el campo del mejoramiento de la Carta de Derechos, Garantías y 
Deberes ciudadanos. 
 
Efectivamente, se incorporó una generosa carta de derechos, moderna, ambiciosa, audaz y 
amplia. Tanto 
que el debate ha girado en torno al desbordamiento de imposiciones al Estado que se pudo haber 
generado a partir de la expedición de la Constitución y a los excesivos costos que ello puede 
entrañar para un fisco débil como el colombiano.  
 
Tan pronto se expidió la Constitución empezaron los debates sob re este punto y el Gobierno de 
entonces, 
defendiendo la iniciativa, señaló que la Carta de derechos debería entenderse más como un 
referente de 
llegada, como un punto ideal de maduración de la sociedad colombiana que como una realidad 
tangible y 
presente. Se señaló, además, que una Constitución tan amplia obedecía a la necesidad de 
interpretar a un 
país diverso y plural. Tal amplitud -dijeron- habría de servir para construir un país en el que todos 
cupiéramos. 
 
En complemento a la carta de derechos se consagraron la acción de tutela como mecanismo de 
protección 
frente a la violación de los derechos fundamentales por parte de los ciudadanos. La acción de 
tutela (llamada recurso de amparo en otras legislaciones)  ha sido ampliamente utilizada por los 
colombianos. Se ha convertido en la más importante manifestación de justicia democrática en la 
historia judicial del país. Sin embargo, hoy las instancias competentes están desbordadas por la 
gran cantidad de tutelas que se 
presentan y no han podido satisfacer las expectativas ciudadanas.  
 
Con la misma Constitución fue creada la Defensora del Pueblo, dentro del Ministerio Público cuya 
cabeza es el procurador general de la Nación. El Defensor debe velar por la promoción, el ejercicio 
y la divulgación de los derechos humanos. Hasta ahora, la Defensoría ha mantenido un 
presupuesto muy limitado y, por momentos, ha estado sometida a presiones políticas ejercidas por 
los congresistas que eligen al Defensor, lo que ha debilitado su perfil.  
 
 
5. La necesidad de las reformas y los procesos en curso.  
 
 
Tal como se ha señalado en distintos apartes del trabajo, los colombianos han adquirido conciencia 
sobre la 
necesidad de una profunda reforma política en Colombia, acompañada de cambios en el diseño de 
ciertas  
instituciones que están bloqueando la consolidación de un sistema nacional de integridad.  
 
De hecho, en el Congreso de la República se tramitan más de 10 proyectos de reforma 
institucional que 
pueden tener relación directa con la lucha anticorrupción. Durante todo el período de investigación 
y 



elaboración del presente trabajo se ha mantenido una intensa actividad parlamentaria. En 
particular, merecen comentario un proyecto de reforma política que toca algunos aspectos del 
sistema electoral. La reforma es tímida e insuficiente y parece más un retoque cosmético que una 
reforma estructural. Su suerte es incierta. 
 
Otra reforma constitucional se tramita para reducir el volumen de las transferencias a 
departamentos y 
municipios y buena parte de la discusión -como se señaló- ha girado alrededor de consideraciones 
sobre la 
corrupción. Su suerte también es incierta. Otro debate de impredecibles resultados es el que se 
adelanta 
para reformar la Fiscalía General de las Nación y para introducir cambios en la rama judicial.  
 
Adicionalmente se tramita un proyecto para reglamentar el lobby parlamentario que después de 
varios  
fracasos podría tener éxito en esta legislatura. Busca aportar transparencia al proceso de 
tramitación de 
iniciativas ante el Congreso y mejorar las herramientas frente a los conflictos de intereses. Otro 
proyecto que cuenta con buen ambiente es uno encaminado a volver obligatorio el uso del Internet 
en los procesos de 
compras oficiales y a obligar a las entidades públicas a mantener sus páginas web a disposición de 
los 
ciudadanos. 
 
 También avanza la reglamentación de la acción de repetición, para cobrar a los funcionarios que 
por 
corrupción o negligencia han ocasionado condenas contra el Estado, los perjuicios que sufrió el 
patrimonio 
público por sus acciones u omisiones. 
 
Finalmente, hace trámite también un proyecto encaminado a reducir de manera sustancial más de 
200 
trámites que hoy entraban la posibilidad de que los ciudadanos gestionen directamente ante el 
Estado los 
asuntos de su interés. Se ha entendido que no es solamente un problema de moral y de riesgos de 
corrupcíon, sino que la excesiva tramitomanía se ha convertido en una debilidad para la 
competitividad 
nacional. 
 
Sin embargo, más allá de cambios y reformas en las normas, es importante señalar que se advi erte 
una 
interesante ebullición enla sociedad colombiana que empieza a asumir conciencia sobre la 
necesidad de 
defender las fronteras de la ética, la honestidad y la eficiencia pública. Como ya se ha señalado, 
aunque los  
resultados aún no son palpables, la sociedad colombiana, acostumbrada a convivir con altos 
niveles de 
corrupción, ha comenzado a entender que es necesario construir una cultura sólida de lo público, 
que 
privilegie el bienestar colectivo frente al individual.  
 
Ya se entiende, también, que las ofensas contra el patrimonio público afectan el desarrollo 
económico de la 
nación, profundizan la pobreza y se convierten en atentados contra el bolsillo y la calidad de vida 
de todos 



los ciudadanos. Dentro de ese marco hay una interesante discusión en camino a propósito del 
tratamiento 
penal a los delincuentes de cuello blanco, es decir, a los funcionarios corruptos de alto nivel. Hasta 
la fecha, 
han disfrutado de tratamientos penales especiales y de favorecimiento en sus condiciones de 
reclusión 
cuando son condenados. No van a cárceles ordinarias y en ocasiones pueden disfrutar de sus 
propias 
residencias que se les conceden por cárcel. Un fuerte movimiento pide que el tratamiento penal 
sea más 
severo, y que sus condiciones privilegiadas que antes obraban como factores atenuantes de la 
responsabilidad, se conviertan, más bien, en factores agravantes de la responsabilidad criminal. 
 
Esfuerzos muy grandes de cultura ciudadana, educación pública e instrucción cívica deben 
adelantarse 
todavía en Colombia para encontrar terreno abonado para la construcción de un Sistema Nacional 
de 
Integridad. Hay un enorme vacío pedagógico, educativo y cultural en la población colombiana. Es 
necesario masificar el conocimiento en materia de derechos y deberes ciudadanos, instrumentos 
de protección y, en particular, sobre el menú de acciones disponibles a la hora de enfrentarse con 
la corrupción. 
 
Hay muchas instituciones, cuya actividad sería determinante para la construcción de un sistema 
nacional de 
integridad que no están operando debidamente, que no tienen suficiente reconocimiento, que no 
tienen la 
fuerza debida y que, a pesar de que buenos funcionarios hayan pasado por ahí, no han cumplido 
cabalmente 
con su cometido. Basten como ejemplo la Contaduría General de la Nación, la Auditoría General 
de la 
Nación. Es necesario, ya se ha dicho, recuperar plenamente la independencia institucional de la 
Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría.  
 
Los agentes internacionales también cumplen un papel importante frente al Sistema Nacional de 
Integridad.  
En el pasado han obrado influencias nefastas procedentes de multinacionales y de altos 
funcionarios  
internacionales, que han generado rutas de corrupción para la sociedad colombiana. Solo hasta los 
últimos 
cinco años cuando empezaron a discutirse la convención de la OCDE, las nuevas normas de 
contratación 
del Banco Mundial, la convención de la OEA y cuando empezaron a operar en el sistema 
internacional las 
agendas priorizadas en materia de lucha contra el soborno transnacional el tema se ha abordado 
de manera 
sistemática, a partir del liderazgo de Transparencia Internacional.Existía conciencia sobre la 
existencia del 
Foreign Corrupt Practices Act de los Estados Unidos, solo entre los altos ejecutivos de las 
multinacionales 
norteamericanas. La gran corrupción de cuello blanco en Colombia no fue, solamente, un producto 
autóctono. Contó con la participación activa de corruptores internacionales. Hoy, por lo menos, hay 
conciencia sobre el tema y se han prendido las alarmas. 
 
Capítulo especial en el cuestionario se consagró a los programas de los últimos gobierno en 
materia de 



lucha contra la corrupción. Baste señalar, entonces, que ha existido un notable divorcio entre los 
principios 
sanos que los han inspirado y la participación de algunos funcionarios competentes y honestos a 
cargo de 
los mismos, con las prácticas generalizadas en el país que terminan por negar la sinceridad 
colectiva de los 
programas. Los ciudadanos muy pronto dejan de creer en la sinceridad de los gobiernos en esta 
materia. 
 
El rol de los organismos multilaterales tampoco ha contribuido, históricamente, con la consolidación 
del 
sistema nacional de integridad. Por el contrario, en el imaginario colectivo existe la idea de que los 
grandes 
proyectos, megaproyectos financiados con recursos de la banca multilateral no han escapado de 
las rutas 
de la corrupción. Más grave aún, existen debates inconclusos sobre riesgos de corrupción en 
procesos que 
actualmente se tramitan con recursos del Banco Mundial y se han planteado debates sobre la 
integridad de 
procesos auspiciados por el PNUD. 
 
Se ha recibido con entusiasmo, eso sí, el compromiso del Banco Mundial  con la elaboración de un 
gran 
estudio nacional de gobernabilidad y corrupción que contará con más de 10.000 respondientes y 
que será 
fundamental para adoptar las decisiones en materia de formulación de políticas públicas 
necesarias para 
introducir correctivos institucionales para avanzar en el Sistema Nacional de Integridad. 
 
Pocas semanas atrás, el Gobierno Nacional suscribió un convenio de cooperación con Naciones 
Unidas, con el propósito específico de avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de 
Integridad. Acompañados del embajador de Colombia en Viena, estuvieron en Colombia 
funcionarios de Naciones Unidas adelantando una serie de entrevistas tendientes a establecer la 
situación nacional en esta materia, a evaluar elo estado de los pilares de este sistema, a identificar 
interlocutores y aliados y a calibrar las condiciones de cooperación con el gobierno, la sociedad 
civil, las ongs, la dirigencia empresarial, las redes de veedores ciudadanos y otros sectores de la 
vida nacional. 
 
La lucha contra la corrupción y la construcción de un sistema nacional de integridad cuentan hoy 
con amplio respaldo ciudadano. El reto, entonces, es convertir la experiencia, los avances, los 
logros, los compromisos (y también los errores y las frustraciones del pasado) en acción efectiva, 
en movilización amplia, en empeño colectivo de manera que de la suma de los entusiasmos y de 
los apoyos, resulte un proceso plural y dinámico de transformaciones culturales, prácticas sociales 
y cambios institucionales efectivos.   
 
 



 
EL SISTEMA NACIONAL DE INTEGRIDAD EN COLOMBIA: 
INTRODUCCIÓN DE MARCO TEORICO- 
Documento Sumario de Referencia1 
 
 
Un Sistema Nacional de Integridad “es un conjunto de elementos que posibilitan que los distintos 
componentes del Estado y la sociedad civil se organicen y actúen con transparencia, eficiencia y 
eficacia”. Conceptualmente, el Sistema Nacional de Integridad tiene implícito un enfoque 
interdisciplinario en el que se combinan diversos elementos políticos, jurídicos, sociológicos y 
administrativos, tendientes a garantizar entre otras cosas el control entre los distintos poderes del 
Estado y de la sociedad hacia ellos, la claridad de objetivos del aparato administrativo, el 
fortalecimiento de la sociedad civil y la participación ciudadana, la efectividad de la justicia, una  
contratación de recursos públicos abierta y competitiva, el desarrollo de la ética y  la 
responsabilidad empresarial y una prensa libre y vigilante de lo público.  
 
Sistemas Nacionales de Integridad existen, con mayor o menor grado de desarrollo, prácticamente 
en todos las naciones modernas y el caso de Colombia, definido constitucionalmente como un 
Estado Social de Derecho y organizado en forma de república unitaria y descentralizado, no es, por 
supuesto, una excepción a esta regla.  En nuestro país está previsto un sistema político- 
administrativo democrático, con autonomía de sus entidades territoriales, participativo, pluralista, y 
fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que 
integran la nación, en la prevalencia del interés general y en el respeto a los derechos humanos.  
 
Además de los anteriores principios, están previstas reglas de funcionamiento del Estado, tales 
como la independencia de las ramas ejecutiva, legislativa y judicial y de los órganos de control, con 
un sistema de controles recíprocos, y otras relacionadas con la función pública y las actuaciones 
de los servidores públicos. La Constitución establece que la soberanía reside exclusivamente en el 
pueblo, del cual emana el poder público. El régimen es presidencialista. Está garantizado el 
derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, siendo alrededor de 
unos 19 los que tienen actualmente representación en el Congreso de la República.    
 
 
 
LOS PILARES DEL SISTEMA 
 
 
I. LAS INSTITUCIONES ESTATALES  
 
En el caso colombiano los pilares institucionales del sistema de integridad son los siguientes: 
 

1.   El Congreso Nacional compuesto por dos cámaras, el Senado y la Cámara de 
Representantes, cuyos miembros son elegidos popularmente. Además de expedir leyes 
tiene funciones judiciales y de control político al ejecutivo.  En desarrollo de lo cual 
puede acusar al Presidente y a los altos funcionarios de la rama judicial y ejercer el 
control político sobre el gobierno y la Administración a través de citaciones a los 
ministros y directores de instituciones del orden nacional, realizando debates y 
eventualmente presentando y aprobando mociones de censura a estos altos 
funcionarios. 

 
2. El Poder Judicial tiene varias jurisdicciones:  

• La ordinaria, encabezada por la Corte Suprema de Justicia que juzga a los altos 
funcionarios del Estado, la contencioso administrativa, con el Consejo de Estado a la 

                                                                 
1 Los conceptos generales expresados en este anexo son materia de desarrollo extenso en las respuestas del cuestionario 
que se encuentra en la parte final. 



cabeza, máxima instancia de los litigios administrativos, encargada, además, de 
conocer de acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos 
gubernamentales y de tramitar los casos contra congresistas por pérdida de la 
investidura. Los miembros de estas dos instancias son elegidos por la respectiva 
corporación de listas enviadas por el Consejo Superior de la Judicatura.  

• La jurisdicción constitucional, con la Corte Constitucional a la cabeza, encargada de la 
guarda de la integridad y la supremacía de la Constitución.  

• El Fiscal General de la Nación quien investiga los delitos y acusa a los presuntos 
infractores ante los jueces, Es elegido por la Corte suprema de Justicia para un 
período de 4 años de terna presentada por el Presidente de la República. 

• El Consejo Superior de la Judicatura que tiene entre sus funciones la de administrar la 
carrera judicial y servir de tribunal disciplinario de los funcionarios de la rama judicial y 
de los abogados litigantes. Sus miembros son elegidos así: de los 6 magistrados de la 
Sala Administrativa 2 por la Corte Suprema de Justicia, 1 por la Corte Constitucional y 
3 por el Consejo de Estado; los 7 miembros de la Sala Disciplinaria son elegidos por el 
Congreso de la República de ternas enviadas por el gobierno; todos ellos son elegidos 
para un período de 8 años y ninguno puede ser magistrado de las corporaciones 
postulantes. 

 
3.  La  Rama Ejecutiva. Esta conformada por el Presidente de la República (elegido 

popularmente), los ministros, directores de departamentos administrativos, 
superintendentes, directores de establecimientos públicos y de empresas industriales y 
comerciales del Estado del orden Nacional (nombrados por el Presidente de la República). 
En el nivel territorial, por los gobernadores y alcaldes (elegidos popularmente).  

 
La policía hace parte de la fuerza pública y está a cargo de la Nación, es decir, está 
organizada de manera centralizada.  
 
En el marco de las competencias de esta rama, para los efectos de este trabajo, se 
destaca la preocupación gubernamental por el problema de la corrupción en Colombia, la 
que ha dado como resultado que los últimos 4 gobiernos hayan adoptado políticas para su 
combate. El actual gobierno del Presidente Andrés Pastrana ha creado el Programa 
Presidencial de Lucha Contra la Corrupción con las siguientes funciones: 

a) Asistir al Presidente de la República y al Gobierno Nacional en el diseño de las políticas 
gubernamentales destinadas a promover la lucha contra la corrupción. 

b) Hacer estudios, evaluaciones, sondeos, estadísticas, con miras a establecer las principales 
causas de corrupción o ineficiencia en materia administrativa.  

c) Elaborar proyectos de ley, decretos, resoluciones, directivas y en general cualquier otro 
instrumento pertinente para implementar las políticas de gobierno en materia de ética y 
eficiencia administrativa. 

d) Recomendar controles y mecanismos encaminados a mejorar la eficiencia y garantizar la 
transparencia en las actuaciones administrativas. 

e) Recibir denuncias en contra de los funcionarios públicos de cualquier orden, darles trámite ante 
la autoridad competente y efectuar el seguimiento a las denuncias presentadas. 

f) Ejecutar labores de veeduría en las entidades públicas del orden nacional con el fin de verificar 
la calidad y el valor en las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios. 

g) Recomendar correctivos frente a casos concretos de ineficiencia o faltas contra la ética 
administrativa. 

h) Establecer contacto y coordinación con la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría 
General de la República en temas relacionados con la ética y la ineficiencia administrativa. 

i) Establecer herramientas de comunicación entre la sociedad y el gobierno en relación con el 
desarrollo de mecanismos orientados a fortalecer la veeduría cívica en los diferentes ordenes. 

j) Colaborar con el Consejo de Planeación Territorial en las acciones conjuntas que permitan 
realizar un seguimiento eficiente al Plan Nacional de Desarrollo. 

k) Rendir los informes que sobre el desarrollo del programa solicite el Vicepresidente de la 
República. 



l) Coordinar con el Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
las acciones, programas y políticas relacionadas con la lucha contra la corrupción.  

m) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia. 
 

Hace parte también de la Rama Ejecutiva la Contaduría General de la Nación  quien 
determina las políticas, principios y normas sobre contabilidad que deben regir en el país 
para todo sector público, lleva la Contabilidad General de la Nación, conceptúa sobre el 
sistema de clasificación de ingresos y gastos del Presupuesto General de la Nación, señala 
y define los Estados Financieros e Informes que deben elaborar y presentar las entidades y 
organismos del sector público y elabora el Balance General de la Nación. El Contador 
General de la Nación es nombrado por el Presidente de la República. 

 
4.  Los Organos de Control integrados por el Ministerio Público y la Contraloría General 

de la República. 
 
4.1 La Procuraduría General de la Nación, el Defensor del Pueblo y las Personerías 

Municipales2, conforman el Ministerio Público, al que le corresponde la guarda y 
promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de 
quienes desempeñan funciones públicas. 

 
El Procurador General es elegido por el Senado, para un período de  cuatro años, de terna 
integrada por candidatos del Presidente, el Consejo de Estado y la Corte Suprema de 
Justicia. El Defensor del Pueblo es elegido por la Cámara de Representantes, para un 
período de cuatro años, de terna integrada por el Presidente de la República. El Personero 
Municipal es elegido por cada Concejo Municipal para un período de tres años. 
 
Se destaca la creación del Procurador Delegado para la Moralidad Pública encargado de 
investigar y sancionar disciplinariamente a altos funcionarios del Estado. 
  

 
4.2 La Contraloría General de la República  es la entidad encargada de vigilar de manera 

posterior y selectiva, la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades 
que manejen fondos o bienes de la Nación. El Contralor General es elegido para un 
período de cuatro años de terna conformada por candidatos presentados por la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional. 

 
Los Contralores Departamentales y Distritales son elegidos por la Asamblea Departamental 
y los Concejos Distritales, respectivamente. 
 

5 Otra entidad de control es la Auditoría General de la República.  Tiene como misión 
controlar la gestión de la Contraloría General de la República y las contralorías 
Departamentales y Distritales, coadyuvando a su depuración y modernización, a fomentar 
la cultura del autocontrol y a estimular la participación ciudadana en la lucha para erradicar 
la corrupción.  

 
El Auditor es elegido para periodos de dos años por el Consejo de Estado de terna 
presentada por la Corte Suprema de Justicia. 

 
 
II.  SOCIEDAD CIVIL: ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES, EMPRESA 
PRIVADA Y MEDIOS DE COMUNICACION 
 

                                                                 
2 El Defensor del Pueblo tiene como función principal velar por la  promoción, divulgación y ejercicio de los derechos 
humanos. No tiene las funciones de la tradicional figura del Ombudsman respecto a la protección de la moralidad pública, a 
diferencia del Personero Municipal y Distrital que sí cumple con las dos funciones.  



La  Sociedad Civil incorpora una multiplicidad de actores sociales y por lo tanto de lógicas de 
funcionamiento3, por lo que resulta pertinente diferenciar los distintos actores para efectos de ganar 
una mayor claridad metodológica en el análisis y en el diseño de políticas a seguir en el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Integridad. Básicamente diferenciamos los actores que 
expresan una lógica social o política de los actores que expresan básicamente una lógica 
económica.  
 
6. Organizaciones y movimientos sociales: movimientos y organizaciones por la paz, 

ambientalistas, culturales, indígenas, raizales, de negritudes, campesinas, de mujeres, 
pedagógicos, de minorías sexuales, juveniles, barriales, por servicios públicos, deportivos, 
asistencialistas, entre otros, conforman este tipo de expresiones de la sociedad civil. En 
Colombia existen 42.000 juntas de acción comunal, 2.700 clubes juveniles y 5.346 ONG4. 
Estas cifras sin embargo no permiten concluir que en el país existe una sociedad civil 
fuerte, pues la existencia de organizaciones de la sociedad civil es necesaria pero no 
suficiente para considerar fuerte una sociedad civil. Otros factores a considerar son: la 
legitimidad social de lo público, el respeto a las reglas del juego democrático, la cultura de 
derechos ciudadanos, la participación ciudadana, la distribución equitativa del poder. Con 
la entrada en vigencia de la Constitución de 1991 se ha incrementado la participación 
ciudadana y en particular el control social, aplicando mecanismos como las veedurías 
ciudadanas a través de las cuales se empieza a formar una cultura de derechos 
ciudadanos, aún incipiente, la que se ve entrabada fuertemente por la situación de conflicto 
armado del país. 

 
7. La empresa privada. El país cuenta con importantes sectores de empresarios que 

intervienen de manera más o menos activa e influyente en la vida política nacional y 
regional. Varios de ellos se agremian en organizaciones tales como la Asociación Nacional 
de Industriales -ANDI-, la Federación Nacional de Comerciantes  -FENALCO-, la 
Asociación Colombiana de Pequeños y Medianos Empresarios -ACOPI-, la Asociación 
Colombiana de Instituciones Financieras -ANIF-, la Asociación Bancaria –ASOBANCARIA -, 
la Confederación de Cámaras de Comercio -CONFECAMARAS- y la Sociedad de 
Agricultores de Colombia –SAC-, entre otras. Son recientes los esfuerzos de empresarios 
que promueven una ética de probidad en los negocios y responsabilidad social. Se han 
sean creado entidades sin ánimo de lucro (Fundaciones) constituidas por algunos grupos 
económicos para desarrollar programas que contribuyen al desarrollo social y económico 
del país, o a las mismas Cámaras de Comercio que aglutinan empresarios y a través de las 
cuales se promueve la conciencia de la responsabilidad social empresarial. 

 
8. Los medios de comunicación . Constitucionalmente está reconocida la libertad de 

expresión, de fundar medios y de prensa. La televisión y las frecuencias radiales son 
patrimonio público pero son utilizadas por el sector privado mediante concesiones. En la 
práctica la propiedad de los medios  de comunicación (prensa, radio y TV) está bastante 
concentrada, con alta incidencia de grupos económicos lo que influye en el manejo 
especializado de la información. Existen corrientes de periodismo investigativo que han 
trabajado de manera importante en el tema de la corrupción y principalmente en el ámbito 
regional, se viene constituyendo en un factor de riesgo para la vida de los periodistas el 
hacer investigación y dar información sobre este fenómeno. 

 
Funcionan de manera regular cuatro periódicos de circulación nacional y por lo menos 10 
regionales. Respecto a canales de televisión existen 3 canales nacionales de propiedad del 
Estado y 2 privados. En el ámbito regional hay por lo menos 5, 4 de ellos públicos y uno 
privado.  
 

                                                                 
3 Bonamousa Margarita “Qué es la Sociedad Civil? Una mirada a Colombia. En Sociedad Civil, control social y democracia 
participativa. Fescol, Bogotá, 1.997. 
 
4 Ibidem 



En este escenario de la sociedad civil se resalta la confluencia de dos iniciativas de lucha 
contra la corrupción en el país, “Transparencia Colombia” y el grupo “Iniciativa Privada 
contra la Corrupción”, que uniendo esfuerzos, fortalezas, experiencias y recursos, crearon 
la “Corporación Transparencia por Colombia”. Esta nueva organización viene llevando a 
cabo importantes acciones para convocar  a diversos sectores sociales, gremiales y 
medios de comunicación, en la construcción de una gran alianza por la probidad.  
 
 

III LAS MEDIDAS  LEGISLATIVAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 
1. La Función Pública. Con base en las previsiones constitucionales que regulan la función 

pública, tales como objetivo, ingreso, responsabilidad, régimen, inhabilidades e 
incompatibilidades, varias normas legales han venido desarrollando estas materias. 

 
1.1 El régimen de incompatibilidades e inhabilidades. La legislación colombiana establece 

un régimen de incompatibilidades para los servidores públicos en general y de manera 
particular para algunos de ellos. Están referidas a las sanciones penales, el haber tenido 
negocios con el gobierno dentro de los seis meses anteriores a la elección para el caso de 
los congresistas, por vínculos de familia o parentesco con funcionarios públicos, la 
prohibición de recibir más de una as ignación que provenga del Tesoro Público, nombrar 
como empleados a familiares, el desempeño de cualquier otro cargo público o privado, las 
inhabilidades para contratar, entre otros. 

 
1.2 El Código Disciplinario Único. La Ley 200 de 1995 contiene los principios, la finalidad de 

las sanciones disciplinarias, los deberes y prohibiciones de los servidores públicos y las 
sanciones a imponer en caso de violación del mismo. El poder preferente en materia 
disciplinaria lo ejerce la Procuraduría General de la Nación pero existen las oficinas de 
control disciplinario interno de cada entidad. A nivel municipal este papel lo cumplen las 
personerías. 

 
2 El Sistema Nacional de Planeación. Constitucionalmente está previsto la existencia de 

este Sistema conformado por el Consejo Nacional de Planeación y los Consejos 
Territoriales de Planeación (Departamentales, Distritales y Municipales). Se trata de 
instancias mixtas de participación que en la modalidad de consulta conceptúan sobre los 
planes de desarrollo de cada entidad territorial. El Plan contiene una parte general con los 
propósitos y objetivos de largo plazo, las metas, prioridades de acción a mediano plazo y 
las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental 
adoptadas por cada gobernante, así como un programa de inversión con los presupuestos 
plurianuales. 

 
3 El derecho administrativo y la regulación del principio de publicidad. En principio, 

toda actuación administrativa del Estado debe ser publicada o al menos es susceptible de 
ser conocida por la ciudadanía. Esta posibilidad esta garantizada legalmente a través del 
ejercicio del derecho de petición y de la aplicación de las normas pertinentes del Código  
Contencioso Administrativo.    

 
4 El Estatuto de contratación publica . La contratación de los recursos públicos está 

regulada por la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias. Se consagran principios y 
reglas procedimentales de carácter general  que tienden a garantizar la libre  competencia, 
la transparencia, la publicidad, la economía y la selección objetiva. Se consagran 
excepciones para la aplicación de estos principios, entre otros eventos, cuando se trata de 
contratar bajo la declaratoria de urgencia manifiesta y por menor cuantía.  

 
5 Los derechos ciudadanos y los mecanismos de participación ciudadana. La 

Constitución Política del 91 reconoce ampliamente los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de los colombianos residentes en el país. Respecto a los 



derechos civiles y políticos se destaca el derecho de petición y los mecanismos judiciales 
para hacer efectivos los derechos fundamentales y los colectivos, tales como la acción de 
tutela y las acciones populares. Igualmente el derecho a la participación política y 
ciudadana garantizado a través de varios mecanismos y herramientas institucionales tales 
como la consulta popular, el referendo, la revocatoria del mandato, el cabildo abierto, la 
audiencia pública, las veedurías ciudadanas, etc... 

 
6 Estatuto Anticorrupción. La ley 190 de 1995 contiene normas tendientes a preservar 

la moralidad pública y a erradicar la corrupción. Regula particularmente el régimen de los 
servidores públicos respecto a su reclutamiento, incentivos y declaración de bienes y 
rentas ( Formato Único de Hoja de Vida y Sistema Único de Información de Personal en el 
Departamento Administrativo de la Función Pública), el régimen penal con la tipificación 
como delito de las siguientes conductas: peculado por apropiación, peculado por extensión, 
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, tráfico de 
influencias para obtener favor de servidor público, utilización indebida de información 
privilegiada, prevaricato por acción, prevaricato por omisión y prevaricato por 
asesoramiento ilegal. Además de lo anterior, el estatuto anticorrupción regula aspectos 
relativos al sistema financiero con el propósito de garantizar el acceso de entidades de 
investigación a la información sobre cuentas, establece sistemas de control sobre 
entidades sin ánimo de lucro, determina mecanismos de control social y crea la Comisión 
Nacional para la Moralización y la Comisión Ciudadana para la Lucha Contra la Corrupción, 
que no han sido convocadas. En general, la aplicación del Estatuto ha estado muy por 
debajo de las expectativas ciudadanas. 

 
7 El control de gastos de los partidos y las elecciones. Como mecanismos que 

promueven la rendición de cuentas y la transparencia en los procesos democráticos, se 
expidió la Ley 130 de 1994 que regula la financiación estatal y privada de los partidos, 
movimientos políticos y campañas electorales, se establecen los  mecanismos para la 
presentación de cuentas y para hacerlas públicas. La ley no hace distinción o fija condición 
alguna para establecer el monto de las donaciones particulares autorizadas, con la única 
salvedad ningún candidato sobrepase un limite de inversión fijado por el Consejo Nacional 
Electoral teniendo en cuenta los costos de las campañas, el censo electoral de las 
circunscripciones y la apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente los gastos 
efectuados durante las campañas 

 
La Ley establece la presentación de informes públicos ante el Consejo Nacional Electoral a 
más tardar un mes después de cada debate electoral. Los informes están referidos a los 
ingresos y egresos anuales del partido o movimiento antes del 31 de enero de cada año, la 
destinación y ejecución de los dinero públicos que les fueron asignados, los ingresos 
obtenidos y gastos realizados durante las campañas. Estos informes deben ser publicados 
en un diario de amplia circulación nacional, después de la revisión del Consejo Nacional 
Electoral.  
 
Su efectividad ha sido precaria y la reforma del sistema es materia de extenso debate 
público en Colombia.  

 
8 La suscripción y adopción interna de la Convención Interamericana de Lucha 

Contra la Corrupción. Mediante la ley 412 de 1997 Colombia aprobó la citada Convención 
Interamericana. En cumplimiento de los compromisos allí establecidos el nuevo Código 
Penal, que empezará a regir a partir de julio del año 2001, tipificó el soborno transnacional.  

 
9  La Cooperación Internacional  Colombia ha tenido apoyo de cooperación de gobiernos 

amigos a través de la Agencia de Cooperación Internacional de los Estados Unidos (AID), 
de la Agencia de Cooperación Internacional Alemana (GTZ) y de la cooperación del 
Instituto del Banco Mundial. Desde la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional 
ACCI, en el momento se está estudiando la posibilidad de suscribir un acuerdo con la 



Comisión Para la Prevención del Delito de la ONU, a efectos de que Colombia sea país 
piloto para implementar el Programa Mundial Contra la Corrupción. 

 
 
 
GENERAL 
 
Conocer dentro del marco de la efectividad de la legislación colombiana, la percepción que 
diferentes sectores de la vida nacional tienen respecto al fenómeno de la corrupción en materia de 
contratación estatal y el ejercicio del poder por parte del Ejecutivo.Determinar hasta qué punto 
coinciden el planteamiento formal de la legislación colombiana con la realidad, en el desempeño 
del funcionario público en materia de: 

a. Divulgación y monitoreo del patrimonio, activos e ingresos de funcionarios de alto nivel 
b. Conflicto de intereses  
c. Facultad de los servidores públicos de alto nivel (ministros y otros funcionarios) para 

adjudicar contratos.  
 
Evaluar las circunstancias que permiten que se presenten actos corruptos por parte de los 
funcionarios público y proponer diferentes alternativas a la discrepancia existente entre el plano de 
lo normativo y lo práctico en materia de contratación estatal por parte del Ejecutivo que contribuyan 
a la lucha anticorrupción. 
 
 
 
1. EJECUTIVO 
 
1.1 ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS PARA LA DIVULGACIÓN Y EL MONITOREO DEL 
PATRIMONIO, ACTIVO E INGRESOS DEL PRESIDENTE, LOS MINISTROS U OTROS 
FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL? 
 
Los voceros de los sectores participantes coinciden en que las reglas y los procedimientos sí 
existen. El problema no se da por falta de leyes que regulen la materia sino porque los 
instrumentos existentes no son los idóneos para la divulgación y el monitoreo del patrimonio, 
activo, e ingresos de funcionarios de alto nivel. Al respecto, se encontraron los siguientes factores 
que dificultan la efectividad dichos instrumentos: 
 

a. La reserva que ampara las hojas de vida de los funcionarios las cuales cuentan con un 
sistema de protección constitucional como el Habeas Data, sumada a la situación de 
orden público del país (secuestro con fines extorsivos), hacen difícil llegar a la verdad 
sobre el patrimonio de un funcionario e impiden hacer un monitoreo sobre él. A este 
respecto se manifiestan dos posturas:  
Los representantes de las organizaciones de base y del Gobierno consideran que la 
situación fiscal de los funcionarios, por ser figuras públicas, debe ser de conocimiento 
nacional. 
Por su parte, los voceros de la Academia, los medios de comunicación y los 
empresarios que contratan con el Estado sostienen que este tipo de información debe 
mantenerse en reserva, pues su divulgación puede poner en peligro la seguridad del 
funcionario y su patrimonio familiar. 
 

b. Existencia de un período fiscal muy corto, que impide monitorear de manera efectiva 
los incrementos en el patrimonio del funcionario, los cuales se esconde a través de 
prácticas como el testaferrato, el lavado de activos, cuentas en el exterior, etc., 
haciendo que el control sobre el estado financiero de los funcionarios públicos de alto 
nivel resulte ingenuo dejando la sensación de que “aunque se busca hacer algo, al final 
no se termina haciendo nada”. 

 



c. Utilización de personas jurídicas, lo cual facilita que el funcionario esconda su 
verdadero patrimonio, haciendo que el control sea ineficaz. 

 
d. Falta de conciencia por parte del funcionario público de prestar la información 

requerida. En general, esta información no se aporta y cuando se hace es de manera 
incompleta. 

 
e. No existen normas que definan la responsabilidad del funcionario público respecto al 

manejo de la información confidencial. 
 

f. Inexistencia de un verdadero sistema de información que permita superar los 
problemas existentes en materia de confiabilidad y sistematización de la misma.  

 
g. La noción de que ocupar un cargo público implica “empobrecerse”, es decir, hacer un 

sacrificio económico. Así, una persona que va a ganar poco ejerciendo una función 
pública, no actuará correctamente pues para esto se requiere de un salario que le 
permita llevar una vida digna. 

  
Las partes coinciden en que el problema no es formal sino práctico, es decir, no es la carencia de 
normas sino su manejo y la forma en que se utilizan los instrumentos existentes. En esta línea, se 
plantean varias soluciones: 
 

a. Contar con un sistema de información cruzada en el que se conozca con cuánto dinero 
entró a ocupar su cargo el funcionario, y con cuánto dinero se retiró. 

 
b. Expandir el horizonte de los instrumentos formales de declaración que actualmente 

existen, ampliando los períodos fiscales, así como el tipo de información que se exige 
para conocer el estado patrimonial del funcionario.  

 
c. El elemento esencial para hacer funcionar las normas consiste en la creación de una 

cultura ciudadana en torno al tema, que permita que la ciudadanía conozca los 
ingresos del funcionario antes y después de ocupar su cargo. 

 
 
1.2.  ¿EXISTEN REGLAS SOBRE EL CONFLICTO DE INTERESES? 
 
El conflicto de intereses está regulado tanto constitucional como legalmente. “El problema radica 
en que donde termina la causal se inicia la corrupción”.  
 
Se identificaron los siguientes problemas: 
 

a. El conflicto de intereses es un concepto globalizador (opera en el terreno claro/oscuro 
donde lo público y lo privado, se confunden) por lo cual es difícil de regular. 

 
b. Es un concepto sistemático en el que se ven expresados diferentes tipos de 

inhabilidades e incompatibilidades. 
 
c. El conflicto de intereses está íntimamente relacionado con el espacio regional y con el 

sistema clientelista que rige en el país, pues a los cargos se accede por filiación 
política o por apoyo de algún grupo económico.  

 
d. A pesar de que la capacidad normativa resulta exhaustiva en materia preventiva y 

represiva, se ve rebasada por la realidad. Por esta razón, el conflicto de intereses es 
considerado más un problema ético y de formación que de falta de legislación.  

 



e. El problema del conflicto de interés no se puede disociar del tema de la información 
privilegiada, cuyo mal manejo atenta contra el ejercicio de la libre competencia.  En ese 
sentido se consagran inhabilidades e incompatibilidades que evitan situaciones de 
riesgo, que a su vez degeneran en situaciones de corrupción. 

 
f. En las normas están consagradas las grandes situaciones de riesgo, reconociendo la 

existencia de ciertas circunstancias. Sin embargo, hay otros problemas de conflicto de 
interés  por fuera de la norma. 

 
g. Muchas veces la corrupción se genera en los mandos medios y no en la cabeza 

responsable. 
 

h. No existe un control a quienes ejercen el control. El conflicto de intereses tiene relación 
con la discrecionalidad de quien evalúa los procesos. 

 
A los problemas anteriores se encontraron las siguientes posibles salidas, que no son netamente 
jurídicas: 
 

a. Es necesario que quien dirija una entidad sea una persona con una verdadera 
conducta ética que se adopte al interior de su institución, y que logre superar los vicios 
de costumbre que permean las relaciones del día a día. 

 
b. Se requiere la profesionalización de la función administrativa, que permita que, como 

en otros sistemas, el funcionario público adquiera la capacitación necesaria para 
ejercer sus funciones y estar socialmente reconocido. 

 
c. Extenderse los mecanismos de control social que hagan recuperable lo público y lo 

distancien del interés privado. 
 

d. Debe existir una instancia que vigile a quienes ejercen el control público. 
 
 
 
1.3 ¿LOS MINISTROS Y OTROS FUNCIONARIOS DEL MISMO NIVEL, TIENEN Y EJERCEN LA 
FACULTAD DE DECIDIR LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO O LA CONCESIÓN DE LAS 
LICENCIAS?¿ESTE PODER ESTÁ LIMITADO A CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES? 
 
El problema no se da por la falta de legislación. Cada funcionario de primer nivel tiene capacidad 
de adjudicar contratos subordinado a la Ley 80. Se trata de un problema en el que intervienen 
varias circunstancias: 
 

a. El clientelismo gracias al cual la forma de acceder a un cargo depende de la filiación 
política. La capacidad y competencia del funcionario quedan subordinadas a los 
compromisos políticos adquiridos anteriormente. 

 
b. Gran porcentaje de la contratación corresponde a contratos pequeños (vigilancia, 

papelería, etc.) en los cuales se debe delegar la responsabilidad de la toma de 
decisiones, debido a que existe otro tipo de decisiones de más alto nivel que requieren 
toda la atención del funcionario. En ese sentido, la responsabilidad en la toma de 
decisiones y la manera como se delega la misma es cuestionable en términos de 
corrupción. 

 
c. Cuando un funcionario llega a ocupar un cargo, por lo general tiene que asumir las 

responsabilidades de procesos de contratación propios de la administración anterior. 
 



d. Mala asignación de competencias (a quién y cómo delegar). Aunque la responsabilidad 
es del Ministro y de los funcionarios de su mismo nivel, sus múltiples compromisos 
relacionados con temas de relevancia nacional, los obligan a delegar la facultad de 
tomar decisiones. Esto los lleva a firmar contratos que no han estudiado con 
detenimiento, lo que hace que corran el riesgo de caer en el acto corrupto.  

 
e. Al momento del escándalo por corrupción, se toma la decisión de trasladar al 

funcionario o recortar sus facultades de contratación. Esto evidencia que la solución 
obedece a políticas de reacción más que a un plan estratégico. 

 
 
Bajo esta perspectiva, se plantearon las siguientes soluciones: 
 

a. Conciencia de reclamo. Construir una ética colectiva, que lleve al ciudadano a 
interesarse y a denunciar el tema. Si se logra que el ciudadano tome conciencia de que 
el dinero que se pierde es el suyo (impuestos y contribuciones), los niveles de 
corrupción disminuirán debido al constante control de los dineros públicos. 

 
b. Establecer niveles de compromiso para la toma de decisiones. 

 
 
 
 
2. CONTRATACIÓN 
 
PREGUNTAS EN GENERAL SOBRE SI SIRVE O NO EL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN, SI 
SON SUFICIENTES Y CLARAS LAS REGLAS, SI SON O NO DE FÁCIL ACCESO AL PÚBLICO, 
SI LAS DECISIONES EN ESTA MATERIA SE HACEN PÚBLICAS. 
 
 
Respecto al alcance de las reglas de contratación pública, se manifiestan diferentes posturas que 
se complementan: 
 
Desde la perspectiva de los representantes de las organizaciones de base, la Ley 80 de 1993no 
aporta claridad en materia de contratación pública porque permite la desviación de recursos y la 
corrupción . 
 
Por su parte, los representantes de la Academia, de los medios de comunicación y de las 
empresas que contratan con el Estado, consideran que los principios y reglas de la Ley 80 son 
buenos, aunque sus limitantes se presenten en la práctica porque aunque existen reglas claras en 
materia de adopción de bienes y contratación de servicios consideran que la transparencia debe 
buscarse en la práctica más que en las normas.  
 
De lo mencionado anteriormente se desprenden los siguientes problemas: 
 

a. No existe una verdadera planeación lo que conlleva a que sean más los errores que se 
cometen por afán que los que se cometen por corrupción. 

 
b. Cómo utilizar la norma. La complejidad de la reglamentación hace que la gente tienda 

a cometer errores a la hora de participar en un proceso de licitación. 
 

c. Se está desdibujando el límite entre lo jurídico y lo técnico. Generalmente se contratan 
abogados para el manejo de proyectos que deben estar a cargo de ingenieros u otros 
profesionales cuya competencia sea afín a la contratación de bienes y servicios. La 
precaria definición de funciones hace que se estandaricen los procesos y se pierda la 
interdisciplinariedad.  



 
d. El estatuto de contratación pretende estandarizar la contratación de bienes y servicios. 

 
e. Está la inquietud por parte del representante del Gobierno de que se deben conciliar 

los estatutos anticorrupción y la libre competencia. 
 
 
Los representantes de los medios de comunicación y de la Academia coinciden en resaltar la 
importancia de incrementar la participación en los procesos de contratación.  
 
Es necesario destacar que aunque se han logrado avances en materia de lucha anticorrupción , no 
se ha dado en el talón de Aquiles de este fenómeno, es decir en el proceso de contratación. Por 
todo esto, resulta necesario: 
 

a. Enriquecer el Estatuto con prácticas como el control ciudadano y la transparencia en la 
divulgación del proceso licitatorio.  

 
b. La planeación e implementación de un proceso pedagógico. En ese sentido, los 

medios de comunicación, tienen una enorme responsabilidad, si se tiene en cuenta su 
carácter masivo. 

 
c. La implantación de una cultura ética de la contratación y hacer públicas las cosas. 

 
d. Contar con un conocimiento interdisciplinario que rom pa con la estandarización en el 

ejercicio de las funciones públicas. 
 
 
 
 
Conocer la percepción que diferentes sectores de la vida nacional tienen respecto a Organos de 
Control y la Rama Judicial, con referencia al marco normativo e institucional. 
 
1. Determinar hasta qué punto coincide el planteamiento formal de la legislación colombiana con 

la realidad, sobre el desempeño de los organismos de control y de la Rama Judicial, respecto 
a: 

a. Su independencia frente a los demás poderes del Poder Público. 
b. Los alcances de su gestión 
c. La rendición de cuentas 

 
2. Conocer las condiciones en las que el ciudadano se encuentra respecto al acceso a la justicia 

y los organismos de control. 
 
3. Proponer diferentes alternativas para superar las divergencias existentes entre lo normativo y 

lo práctico, que contribuyan a la lucha anticorrupción. 
 



 
1. ¿SON INDEPENDIENTES LOS ORGANISMOS DE CONTROL? 
 
Desde el punto de vista formal las normas constitucionales y legales garantizan la independencia y 
la imparcialidad de los órganos. Sin embargo, en la práctica se presentan los siguientes problemas: 
 

(a) Sistema de elección. Tal como está concebido este proceso (postulación por terna y 
elección por parte de la Rama Legislativa) se establecen fuertes vínculos entre los 
funcionarios de alto nivel con los sectores políticos tradicionales. Se adquieren 
compromisos políticos que limitan su independencia, lo que hace que el funcionario se vea 
en la necesidad de generar respaldos y favores parlamentarios para llegar al cargo. Por 
otra parte, dicha dinámica fragmenta las entidades como quiera que en la practica  la 
facultad nominadora se cede a los congresistas. Con las particularidades de los procesos 
regionales este esquema se repite en las entidades territoriales (departamentos y 
municipios). 

(b) Repartos burocráticos. Debido a lo anterior, existe todo un engranaje que reproduce 
las mayorías parlamentarias que eligieron al Contralor General en niveles directivos de la 
entidad.  

(c) Interferencia del ejecutivo. Como quiera que la iniciativa presupuestal frente a los 
órganos de control es del ejecutivo, ello se presta para condicionar nombramientos y 
decisiones.  

 
A lo anterior, se plantean las siguientes soluciones: 

a. Crear un órgano temporal de elección, que se elimine después de cumplir su función, 
conformado por diferentes actores de la vida nacional, que elija a los directores de los 
órganos de control para tratar de minimizar los compromisos políticos que se adquieren 
por la forma del proceso de selección. 

b. Incluir más elementos democráticos, no para elegir directamente sino para que haya 
partidos políticos y medios de comunicación fuertes: “Más democracia, más 
participación popular” 

c. En cuanto a los mecanismos de control interno, se aclara que el Programa Presidencial 
de Lucha Contra la Corrupción (PPLCC) establece la dependencia del jefe de control 
interno no con su nominador sino directamente con el Presidente de la República. 

d. Hacer públicas las reuniones de contacto entre los candidatos y los electores, así como 
entre candidatos mismos y demás funcionarios, para evitar los acuerdos a puerta 
cerrada: “No me pida en privado nada que no me pueda pedir en público” 

 
2. ¿SON SUFICIENTES LOS ALCANCES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL? ¿ABARCAN LO 

QUE TIENEN QUE ABARCAR? 
 
De conformidad con la Constitución del 91, el control en Colombia es selectivo y posterior. La 
realización de dicha labor, sin embargo, presenta los siguientes limitantes: 

a. Ser el control selectivo y posterior, lo hace represivo y no preventivo. “Se está 
abarcando lo que políticamente se quiere abarcar” 

b. Existen demasiadas garantías constitucionales que hacen dispendiosos los procesos. 
Por ejemplo, en virtud de la acción de tutela, se frenan muchos procesos y la Corte 
Constitucional muchas veces pasa por alto la revisión de estas tutelas. 

c. No se establecen los mecanismos ni los recursos humanos y logísticos para llevar a 
cabo la norma, y los pocos que hay son deficientes. Los métodos de selección de 
personal no son los idóneos y no permiten que los cargos sean ocupados por los 
mejores. Se habla de carrera administrativa para prevenir la corrupción, pero no está 
bien concebida. 

d. Prescripción de los archivos y previa politización de la justicia. Los órganos de control 
producen muchos expedientes que prescriben por falta de investigación. 

e. No hay controles externos sociales en el tema. 
 



3. LOS ÓRGANOS DE CONTROL, ¿TIENEN A QUIÉN RENDIRLE CUENTAS? 
 
Formalmente, la estructura institucional “es un sistema casi perfecto” y hay a quien rendirle cuentas 
(Presidente de la República, Congreso, Contraloría, Auditoría General, etc.). Sin embargo, se 
presentan las siguientes dificultades: 
 

a. El sistema constitucional es perverso por el cruce de poderes y por los contubernios. 
“El sistema que se diseñó fue en contra de sistemas que eran puros”, independientes y 
técnicos. 

b. No existe suficiente vigilancia ciudadana, en gran parte gracias a la complejidad de los 
términos en rendición de cuentas fiscales, que dificultan la comprensión de esta; esto 
contribuye a la atomización de la sociedad civil. Además, hacen falta más veedurías. 

c. No hay una forma legal para revocar el mandato de los directores de los organismos de 
control. 

 
Las posibles soluciones planteadas a los problemas anteriores son: 
 

 
a. Para que las cosas funciones se necesita una reforma  política que permita la 

construcción y el mantenimiento de un sistema político organizado. 
b.  Articular la sociedad civil para generar mecanismos de presión social que permitan 

crear una cultura de rendición y exigencia de cuentas, que resulte de un entramado 
formal  más eficaz. 

c. Construir condiciones que permitan que los órganos de control dejen de ser un 
instrumento de reproducción del sistema político. En ese sentido, se requiere hacer 
más accountability sobre la gestión. 

 
4. ¿PUEDEN LOS CIUDADANOS PRESENTAR SUS DENUNCIAS SIN NINGÚN TEMOR? 
 
Todos los sectores coinciden en que es necesario que los ciudadanos presenten sus denuncias y 
que existen mecanismos formales para canalizarlas. Sin embargo, existen varios factores que 
impiden que se hagan estas denuncias en pleno uso de la libertad: 
 

a. El ciudadano no denuncia ya sea por los riesgos a los que se enfrenta -no tiene 
respaldo ni garantías del Estado -, o bien por la desconfianza que el sistema mismo le 
genera ya que muchas veces los resultados no son claros.  

b. La situación de orden público en el país –el factor guerra- pues en muchos casos las 
amenazas de los actores armados se erigen como un obstáculo para la denuncia. El 
precio de la denuncia es muy alto, haciendo que quienes lo hacen tengan que huir del 
país o presentar la denuncia en el anonimato. 

c. No existe un compromiso generalizado de denunciar. Generalmente, los ciudadanos 
que lo pueden hacer son los que no dependen directa ni indirectamente del Estado, y 
no lo hacen porque existe un “modus operandi; quien denuncia queda etiquetado, 
estigmatizado: y es aislado socialmente”. 

d. No hay sistemas claros de información respecto a quién dirigir las denuncias, lo que 
hace que el común de la gente acuda a los medios de comunicación esperando un 
resultado positivo. Sin embargo, la mayoría de las veces son denuncias judicial o 
disciplinariamente incompletas que no resultan en nada, generando un clima de 
frustración entre el público. 

 
 
5. EL SISTEMA JUDICIAL, ¿ES INDEPENDIENTE? ¿EFICIENTE? ¿RINDE CUENTAS? 
 
Hay consenso en cuanto a que se considera que el entramado institucional es deficiente y a que no 
hay confianza de la ciudadanía en la Rama Judicial. Sin embargo, no son los únicos 
inconvenientes de la Rama:  



 
a. Pese a que el sistema judicial  cuenta con mayores medios y recursos para operar, no 

fue diseñado en razón a la situación de crisis económica y política que atraviesa el país 
la cual hace que aumenten las exigencias y, por ende, la congestión.  

b. El aumento de inversión pública en la Rama Judicial no se ha traducido en el 
mejoramiento de la calidad de la justicia. 

c. Quienes conforman las ternas de candidatos muchas veces no cumplen con los 
requerimientos necesarios para desempeñar su cargo (las carreras no concuerdan) 

d. No hay capacidad gerencial. El origen político de la elección de los funcionarios de 
primer nivel hace que el aparato judicial esté influenciado por los intereses de los 
políticos. Además, la Constitución del 91 impone cruces de poder que hacen perverso 
el sistema. 

e. No existen políticas públicas legislativas claras que permitan combatir las 
arbitrariedades. 

f. El aparato judicial no es lo suficientemente certero ni efectivo. Esto se evidencia 
gracias a mecanismos como la tutela –mecanismo que hace sentir a la gente más 
cercana a la administración de justicia- que, aunque fueron concebidos para 
descongestionar el sistema, han producido un efecto contrario, generando 
desconfianza en quienes tienen que acudir a la justicia (generalmente esta se 
encuentra paralizada por el volumen de tutelas que se presentan ya que los jueces les 
dan prioridad frente a otros procesos). 

g. Aunque la Fiscalía publicita todas las decisiones provisionales, no publicita  los fallos –
que es donde realmente se puede evaluar la gestión-, lo que significa que no se le 
hace seguimiento a los casos. 

h. Se está perdiendo la fe en la judicialización de la solución de conflictos. Por esto, se 
pasó de mecanismos de justicia formal institucional a mecanismos más informales 
como la cláusula arbitral: un instrumento que en  momentos de crisis y por 
desconfianza en el sistema, resulta excelente para resolver las controversias. 

i. Más desconfianza en las personas que en el sistema como tal. Antes de la 
Constitución del 91, la sociedad consideraba que la razón del problema judicial 
radicaba en la falta de recursos, de pruebas, etc. Hoy en día, la apreciación del común 
es que  el problema recae sobre quienes acceden a administrar la justicia.  

j. Como está concebido el Código Disciplinario, sólo existen diez conductas que ameritan 
destitución. El resto sólo reciben amonestación. Se requiere que más conductas lleven 
a la destitución del cargo.  

 
6. ¿ LA EDUCACIÓN HACE ÉNFASIS EN LA CORRUPCIÓN COMO DELITO O COMO FALLA 

ÉTICA? 
 

La manera como está estructurado el sistema educativo no contempla el tema de la corrupción y 
por ende, los funcionarios no se encuentran capacitados para enfrentarlo.  

( Hay que tener en cuenta que la educación no debe verse sólo desde el punto de vista del 
funcionario sino también de la ciudadanía). Los principales problemas que giran en torno a la 
educación son: 

 
a. La falta de una verdadera capacitación respecto al tema, al ser  puramente teórica, 

hace que se aprenda a partir de los errores, lo cual retrasa la gestión (ineficiencia). 
b. No existe una capacitación integral que conjugue la formación teórica y técnica con la 

investigación que permita manejar el tema de la corrupción. Sin embargo, cabe 
destacar los esfuerzos que desde la academia se han venido realizando por 
implementar cátedras referentes al ejercicio moral y ético  de la profesión. 

c. Los cursos están destinados principalmente a los ascensos y no a la calificación. 
d. La carencia de procesos de selección serios (por perfiles y no por favores) hace que el 

funcionario sea percibido como falto de autoridad moral . 
e. Al interior de las entidades se carece de unidades anticorrupción permanentes que 

aseguren la continuidad y efectividad de los procesos que se adelantan 



f. “La sociedad no premia suficientemente bien al honesto”. Hoy en día no se habla de un 
comportamiento ético ciudadano sino de enriquecerse rápidamente y de cualquier 
manera. Es un problema cultural que se ha visto agravado por el narcotráfico desde los 
años 60, el cual alteró la escala de valores: Hoy en día, se considera que “el tipo que 
sea honesto es un bobo”.  

g. La ciudadanía cuenta con una formación muy precaria en materia de corrupción. La 
información socializada es sólo la de denuncia y escándalo. Lo que están haciendo los 
órganos son “esfuerzos muy aislados y poco sostenidos”. 

h. La labor anticorrupción es entendida hoy como tarea “de hombres valientes o de 
esfuerzos milagrosos”, es una lucha vista como algo indivi dual, no colectivamente. 

 
Frente a estos problemas se considera necesario construir un verdadero sistema de sanción social 
y empezar a hacer públicos los cambios en la calidad de vida de los funcionarios. 
 
 
Conocer la percepción que diferentes sectores de la vida nacional tienen sobre el manejo de la 
libertad de prensa y la participación de la sociedad civil, entorno al tema de la corrupción en el 
país.  
 
 

1. Determinar hasta qué punto existe o no la libertad de prensa en Colombia frente al manejo 
del tema de la corrupción.  

2. Determinar hasta qué punto la prensa y la sociedad civil tienen acceso a los documentos 
públicos. 

3. Determinar cuál es el alcance de la sociedad civil frente al tema de la corrupción. 
 
 
 
1. REALMENTE EXISTE LA LIBERTAD DE PRENSA EN COLOMBIA? 
 
Según la Constitución, existe la libertad de prensa en Colombia y no hay censura. Sin embargo, en 
el ejercicio diario se presentan las siguientes circunstancias que contradicen lo expresado en la 
Constitución y la ley: 
 

a. El artículo 20 de la Constitución genera confusión porque en él no se diferencia entre la 
libertad de expresión, la libertad de prensa y la libertad de empresa.  

b. La libertad de prensa no es total en  Colombia y no garantiza la democracia ni la libertad de 
expresión, debido a que existen muchos sectores marginados. Se ha construido un 
“concepto de exclusión cultural” que le niega la libertad de expresión a ciertos sectores 
negándole la posibilidad de acceder a los medios. Así, se viola un primer valor de la 
información, pues para que ésta sea proba debe ser inclusiva.  

c. La situación de orden público del país afecta la libertad de prensa ya que en algunos 
sectores diferentes grupos armados manipulan la información.  

d. La libertad de prensa existe para ciertos temas. Se evidencia un marcado direccionamiento 
de la información en función de intereses políticos y económicos que trasciende el análisis 
incluyente de fondo y crítico.  

e. Tradicionalmente ha existido un fuerte vínculo entre los medios de comunicación y el poder 
ejecutivo.  

f. La libertad de prensa se resuelve en una sociedad que debate. En Colombia esto se está 
empezando a desarrollar a nivel regional y local. “Necesitamos unos pasos anteriores de 
civilidad, tolerancia, para debatir, para pensar diferente sin que te estigmaticen, para que la 
información sea útil”. 

g. La falta de libertad de prensa no es competencia de los medios únicamente. La libertad de 
expresión y de información “ son derechos de doble vía que se construyen de abajo hacia 
arriba y no de arriba hacia abajo” como exigencia de los ciudadanos y no como imposición 



de los dueños de los medios. Si se quiere tener unos medios de comunicación 
democráticos, es necesario contar con un sistema democrático que los impulse.  

h. La Constitución no establece la prohibición de monopolios en los medios de comunicación. 
Los grupos económicos, justificados en la carencia de este artículo, manejan la 
información. “Los medios de comunicación no deberían pertenecer a ningún grupo 
económico para poder garantizar la libertad de prensa”. 

 
Para superar los problemas planteados anteriormente, se requiere que los medios acepten la 
responsabilidad que tienen en la construcción de sociedad.  
 
 
2. ¿Existe censura en Colombia?  
 

a. Formalmente no hay censura, pero en realidad en Colombia no se puede hablar de libertad 
de prensa porque tampoco hay libertad para decidir lo que se calla, en medio de las 
presiones de los distintos grupos de interés. 

b. El tema de la censura debe ser analizado desde dos puntos de vista: la perspectiva 
administrativa (la forma como los dueños de los medios están influenciados por intereses 
políticos y económicos, y así manejan la información) y la opinión que se presenta 
contraria al régimen (censura del gobierno). 

c. Es necesario reinvindicar el tema de la autocensura debido a que los periodistas 
direccionan la información. Hay que revisar el compromiso y responsabilidad de los 
periodistas que hacen y transmiten la noticia. La auto censura no se encuentra elaborada 
como concepto y por ende no se tiene responsabilidad frente al manejo de la información.  

d. En Colombia existe censura pero esta se manifiesta especialmente contra los que 
denuncian e investigan los casos de corrupción. 

e. La libertad de prensa se ve limitada por la autocensura del periodista. Esta es producto del 
temor que genera, por un lado, la situación de orden público del país, y por otro los 
compromisos adquiridos con el medio por el cual trabaja.  

f. Especialmente en las regiones puede evidenciarse una amenaza latente para quienes 
denuncian e investigan los casos de corrupción. 

g. Los grupos armados al margen de la ley censuran la libertad de prensa por medio de sus 
métodos de presión. Como resultado, muchos de los periodistas que investigan y 
denuncian casos de corrupción han tenido que exiliarse en otros países para proteger sus 
vidas. 

  
3. ¿Cómo se  maneja la adjudicación de espacios? 
 
Aunque formalmente existe pluralismo y equidad en la adjudicación de espacios en los medios de 
comunicación, sin embargo: 

a. El proceso de las adjudicaciones esta influenciado por los gobiernos de turno y las 
relaciones políticas que se establecen, “el acceso a los medios está mediado por 
representaciones de las jerarquías del poder político y económico”. El maridaje entre el 
poder político y los medios de comunicación es indiscutible e irrepetible en otras latitudes 
del mundo. 

b. Se podría pensar que con la creación de la Comisión Nacional de Televisión, el panorama 
cambiaría, pero la Comisión no puede ejercer sus funciones en términos de independencia 
y autonomía. “Aunque no es clara y de frente, existe vocación de adjudicación en términos 
de beneficios políticos y económicos”.  

 
Ante los problemas existentes alrededor de la adjudicación de espacios se plantea la necesidad de 
“trabajar y construir autonomías en serio y repensar el modelo en su totalidad”. El manejo de la 
televisión a nivel nacional y regional difieren mucho.  A nivel nacional se manejan códigos de 
centralismo, tanto para adjudicar como para contratar.  
 



4. ¿Realmente el público en general, tiene acceso a los documentos expedidos por las 
autoridades públicas? 
 
Aunque con la Constitución del 91´ se dieron los instrumentos necesarios para que la sociedad civil 
acceda a la información, todavía se oculta mucha de esta, o se ponen muchas trabas en su 
obtención. 
 

a. Las veedurías sienten que el derecho de petición es violado, porque algunos funcionarios 
no proporcionan la información requerida, basados en argumentos formales. Sumado a 
esta situación existe  desconocimiento general sobre las instancias que se pueden utilizar 
para interponer las quejas respectivas. 

b. Hay falta de información sobre los mecanismos  
c. Los medios de comunicación no garantizan un espacio para publicitar y divulgar los 

mecanismos existentes para acceder a los documentos públicos. Tampoco hay debate 
sobre el tema.  

d. Desde el mismo Estado existen limitaciones para producir información. El problema es 
principalmente de recursos y no solo falta de voluntad política. En este sentido resulta 
difícil responder a las demandas de la ciudadanía.  

e. No existe confianza en la sociedad y el funcionario público desconfía del ciudadano y se 
previene cuando éste acude a solicitar información. Los lazos de confianza entre la 
sociedad civil y el Estado no están fortalecidos, y en la medida en que el primer grupo no 
encuentra respuesta a sus demandas, la participación va perdiendo sentido. 

 
Ante los problemas existentes alrededor de la obtención de información en el sector público, se 
plantea que es necesario construir una sociedad civil más activa y no dejarle todo al gobierno. 
Igualmente, se debe fortalecer el proceso educat ivo frente al tema y es necesario abrir diferentes 
espacios en los medios de comunicación que permitan dar a conocer los mecanismos formales.  
 
Es importante tener en cuenta que el modelo anticorrupción en contraste con un modelo  a favor de 
la probidad está acabando con la legitimidad de la figura del funcionario público. Si no se logra una 
concepción de probidad, se destruye el rol de lo público y de lo político.  

 
5. ¿En Colombia hay compromisos a favor de la probidad y la integridad? 
 
Sí ha habido compromisos a favor de la probidad y la integridad. Sin embargo, se identifican los 
siguientes problemas: 
 

a. Algunos sectores piensan que la existencia de organismos no gubernamentales que se 
dedican a la lucha contra la corrupción, demuestra el interés de la sociedad civil y la 
debilidad del Estado en su intento de enfrentar el problema. 

b. En contra posición, hay quienes piensan que se puede percibir que la sociedad civil ha sido 
débil en el tema, pues aunque se han identificado varios esfuerzos de lucha contra la 
corrupción, la gran mayoría vienen de la iniciativa del Estado. 

c. Aunque pueden identificarse algunos esfuerzos en la lucha contra la corrupción que se 
reflejan en las iniciativas gubernamentales y los diferentes organismos de control, hay una 
falta de direccionamiento de los esfuerzos aislados. No hay consenso sobre lo que se 
quiere, ni los modelos de probidad que se pueden utilizar para conseguir los objetivos. 

d. La imagen colectiva que se ha construido como sociedad es muy débil. Como 
consecuencia de esto, en Colombia la percepción de la negativo pesa más que la de lo 
positivo, y en esa medida se convoca a una lucha contra la corrupción, pero no una lucha 
prohonestidad. 

e. Un modelo de “anticorrupción” no es un modelo para el hacer sino para negarse. Se corre 
el peligro de caer en la trampa de confiar en campañas anticorrupción, sin que exista un 
proyecto de país y de probidad anterior. 

f. Hay un problema cultural que se refleja en la sociedad colombiana, pues se ha 
interiorizado la idea que es difícil ser exitoso, si se es honesto. Ante esto existe una 



responsabilidad muy grande de los formadores de opinión (Estado, Academia, Sociedad de 
Consumo, Medios de Comunicación). 

 
Ante los problemas identificados alrededor de los compromisos existentes a favor de la probidad y 
la integridad, se plantea como solución que: “el Estado y la nación funcionan si juntos pueden 
construir las condiciones necesarias para lograr la probidad. El país debe situarse y pensar cuál es 
el proyecto de país que quiere”.  
 
Los medios y la sociedad civil se necesitan. Se tienen mejores medios si hay más ciudadanos 
democráticos. Se requiere fortalecer la sociedad civil y fomentar medios de comunicación que la 
alienten. Así, es importante tener en cuenta que la sociedad funciona con base en recompensas, 
estímulos y premios. 
 
Si los medios de comunicación cambian la prelación temática en la agenda oficial y se enfocan en 
la ciudadanía, la información va a ser desinteresada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


